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acota su riesgo es el accionista, pero éste puede perder también 

toda su aportación accionarial. Con independencia de estos límites 

formales, si la empresa carece de sufi ciente patrimonio, a juicio de 

sus prestamistas, el accionariado deberá avalar respondiendo con 

todo su patrimonio o con los bienes afectados por la operación. Si 

no hubiera límites al riesgo asumido accionarialmente habría sido 

imposible el crecimiento del comercio, de la división del trabajo y el 

desarrollo económico, por más que esto repugne a los nostálgicos 

que idealizan épocas pasadas. 

En la línea de los dos argumentos mencionados, la obra de A. Berle 

y Gardiner C. Means (1932) resaltó el alejamiento de los gerentes 

respecto a la propiedad y la tendencia a la concentración monopolística, 

circunstancias que reducen las ventajas de los consumidores. De ella 

se derivaban incentivos diferentes a la búsqueda de benefi cio en 

condiciones de competencia y se urgía a regularla o dictarle normas 

acerca de comportamiento (línea no seguida por Berle y Means) y, 

posteriormente sobre asignación de su excedente y compensación a 

la sociedad por alejarse de la situación de competencia.

El imperativo categórica kantiano cuando el margen de libertad de los 

gestores que puede ser usado, sin perjudicar la posición competitiva, 

en benefi cio de los stockholders, que, por otra parte, están más 

indefensos que los shareholders o empleados de las empresas. De 

aquí se derivaría un compromiso de los gestores con el conjunto de 

stakeholders (v. I. Maitland 1994), de modo que sin abolir la búsqueda 

del benefi cio se integraran otros motivos. Llevado al extremo, este 

c.

d.
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enfoque postula que los stakeholders deben tomar el control directo 

de la empresa y gestionarla priorizando los objetivos externos dejando 

en segundo plano, como factor limitador o condición restrictiva, la 

evitación de pérdidas. 

  Si se añade el imperativo categórico kantiano por el que las 

personas son fi nes en sí mismas y un toque de contrato (o de pacto) 

social (v. Thomas Donaldson 1982) es fácil llegar a propuestas de 

que la fi nalidad de las empresas es la de servir de vehículo para 

coordinar los intereses de los stakeholders, que, a su vez, tienen 

derechos inalienables a participar en las decisiones que afecten 

sustancialmente (en su opinión) o que impliquen que son usados 

como medio para alcanzar fi nalidades de otros. Una variante precisa 

(Foro de Expertos del Ministerio de Trabajo) que se ha de actuar 

según las expectativas de los stakeholders, que ni las manifi estan 

abiertamente, ni se pueden cuantifi car, ni son homogéneas, ni pueden 

tener el mismo peso específi co, ni siquiera son estables. 

  El planteamiento puede verse al revés y después hay que apreciar 

su realismo. En primer lugar la empresa suele ser un medio para 

que los trabajadores tengan un empleo, para que los consumidores 

obtengan productos y servicios que les satisfagan, para que los 

inversores rentabilicen sus recursos, para que el Estado obtenga 

ingresos tributarios etc. En cuanto al realismo del planteamiento 

lo habitual es que haya un trade off entre objetivos, de modo que, 

sin un cuidado exquisito, es fácil que entren en confl icto, a menos 

que los otros objetivos se integren en la búsqueda de benefi cio en 
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el marco de condiciones establecidas. En la toma de decisiones es 

imposible decidir con rapidez si los intereses son contrapuestos, 

como entre empleados y proveedores o entre éstos y los clientes, 

para no mencionar las difi cultades de coordinación. En este aspecto, 

el mercado utiliza más información y con mayor rapidez que cualquier 

otro mecanismo.

Devolver a la sociedad lo que nos ha dado es un planteamiento que, 

junto con el del contrato social, ha sido planteado por I. Cadbury 

(1990). El planteamiento tiene una parte de verdad porque sin la 

sociedad no habría benefi cio, ni empleos, ni empresa. Sin embargo 

la actividad empresarial no es la donación sino la creación de valor. 

La cuenta de explotación de las empresas se inicia con los ingresos, 

se restan las compras de bienes y productos primarios e intermedios 

y se obtiene el valor añadido que, a su vez, se destina al pago de 

sueldos y salarios, intereses, amortizaciones, impuestos y, si queda 

algún residuo, a benefi cios. Lo que se haga con esos dentro de la 

legalidad no requiere permiso ni obliga a pagos adicionales. En su 

destino entra en juego el uso de la libertad y de la responsabilidad 

puramente personal.

La debilidad de los gobiernos y el aumento de las necesidades de las 

personas obliga a las empresas a que asuman la tarea de resolver 

estas carencias. Además, hay una presión social para que lo hagan. 

Sólo si lo hacen tendría la legitimidad social para operar como tales 

(M. de la Cuesta González y Carmen Valor Martínez 2003). Cabe 

e.

f.



83

Mercedes Pizarro Santos

decir, que los gobiernos son mayores de lo que nunca han sido. Su 

gasto representa proporciones estables o crecientes del PIB de cada 

país. Situaciones como la de España en el período 1997-2004 donde 

el gasto público creció en términos absolutos, tanto monetarios como 

reales, pero a una tasa menor que el aumento del PIB total, son raras. 

Si los gobiernos no pueden cumplir con las funciones para que se les 

han elegido su tarea estriba en dimitir o en proponer a los electores 

una opción diferente, pero si no lo hacen no por ello se legitima a las 

empresas para entrar en un campo que no les es propio y para el que 

no están preparadas. 

  Por otra parte los ciudadanos individuales han de asumir sus 

propias responsabilidades para con sus familias y consigo mismos, 

pues sin que cada uno intente bastarse a si mismo y  pueda velar 

por su familia no se puede hablar de traspaso de responsabilidades. 

En cuanto a la legitimidad ningún ciudadano o grupo privado está en 

condiciones de darla. La empresa se constituye como resultado del 

ejercicio libre de las personas que buscan su bienestar y, en base 

a su derecho de asociación se organizan para trabajar y producir. 

La alegación de presión social es un desiderátum, solo una minoría 

exige ese cambio y dentro de ella los enfoques son muy variados.

  Una variante de esta opinión resalta los desmanes y el daño a 

la humanidad causados por las empresas (Exxon Valdez,  Bophal 

Carlile, Enron, Ahold). La acusación es dura y los casos mencionados, 

y otros más, son reales. Pero de ahí no se deriva que el conjunto 

de las empresas sea dañino ni, menos aún se le deba penalizar. 
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Si fueran intrínsecamente dañinas lo lógica exige su desaparición, 

pero el mismo hecho de que no se pida indica que se sabe que es 

una exageración. La limitación de su libertad y la disposición de sus 

recursos nos retrotrae a un pasado de más de dos mil años, al antiguo 

testamento en el que la tribu pagaba por un miembro o los hijos de los 

hijos por los pagados de siete generaciones precedentes.

  En una línea afín y con planteamientos comunitaristas se insta 

a combinar la ética con la economía (A. Etzioni 1996) pero, aunque 

compatibles, se refi eren a realidades diferentes. La ética orienta en 

cuanto a los fi nes y la economía en cuanto a los medios, especialmente 

en lo que concierne a su efi ciencia. La ética rige tanto en la vida 

personal como en la profesional prescribe sobre la orientación y las 

opciones aceptables. La economía, dentro del marco compatible con 

la ética sugiere las alternativas idóneas. Renunciar a objetivos de 

maximización puede ser ético e incluso económico, pero hacerlo sin 

que haya contrapartidas aceptables en ambos planos no es ni ético 

ni económico. 

La apreciación de que la RE añade valor a los clientes y mejora 

lo resultados. La ética paga (v. Helena Viñes Fiestas 2005) es 

probablemente cierta, pero eso no es razón para ser ético, aunque la 

mayoría de las empresas que exponen sus motivaciones mencione 

este factor como el más importante, mencionad en primer lugar por 

el 75% de las 100 mayores empresas de 16 países desarrollados 

(v. KPMG 2005). Un planteamiento ético por razones puramente 

instrumentales se cambiará en cuanto las circunstancias aconsejen 

g.
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otra orientación para mejorar los resultados. No aporta confi anza y 

por tanto, tampoco ninguna garantía para el futuro.

En un apretado grupo pueden añadirse la recomendación de los 

expertos y la exigencia de transparencia que obligaría a empresas 

no cotizadas más allá de la obligación de informar que ya tienen. 

Los expertos son cautos antes de mencionar opciones genéricas y 

la transparencia debe tenerse frente a las Administraciones Públicas 

con derecho a exigirla en su respectivo ámbito. Para el conjunto 

empresarial en países como España, la información ofrecida al registro 

no sólo es amplia sino que, incluso puede considerarse excesiva 

porque parte de la información que se exige, y que es irrelevante 

para los compradores, proveedores y entidades fi nancieras, no lo es 

para la competencia, que puede encontrar en ella información que 

permita explotar puntos vulnerables. Sin duda hay observadores 

que creen tener razones (en todo caso personales) para exigir más 

datos de empresas con las que no tienen relación, pero eso no es 

razón para que cualquiera se constituya en escrutador y evaluador 

de actividades.

Otra serie de peticiones menciona la protección de las empresas 

que ya han asumido procesos formales de RSE certifi cada, de 

modo que así no tengan defi ciencias competitivas (I. Cadbury, oc) 

lo que, de ser necesario indicaría que los pioneros se aventuraron 

irresponsablemente en un terreno peligroso. En coherencia con este 

planteamiento se pide que para acceder a la licitación pública, recibir 

subvenciones y fi nanciación estatal debe acreditarse la RSE, lo que 

h.

i.
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crearía una dualidad de situaciones que favorecería a la adopción 

instrumental de la RSE y a la generación de situaciones de desigualdad 

competitiva (v. J. Trigo 2005). Similar es la mención al interés de 

los pioneros en que se institucionalice la práctica, de modo que la 

auditoria y certifi cación, así como la emisión de informes públicos 

estén pautados y regulados. Esto no necesariamente benefi cia al 

consumidor que no se preocupa por esos informes, con lo que esa 

decisión con lo que no primaría a los ciudadanos o consumidores 

sino a las empresas que optaron por esas prácticas y que ahora no 

tienen un diferencial de costes. 

 El fondo del tema también es discutible. El obispo Torras y 

Bages enseñaba que “el que fa soroll no és bo. El que és bo no 

fa soroll”  (lo que es bueno no hace ruido, lo que hacer ruido no 

es bueno, que es lo mismo que recordar el carácter discreto de 

la virtud, que comienza a ser cuestionable en cuanto se exhibe. 

Los propios consumidores están dispuestos a penalizar el mal 

comportamiento cuando se conoce, pero no tanto a premiar la 

virtud que genera dudas cuando se proclama.

Anticiparse a futuras regulaciones y exigencias (v. I. Roser et alter, 

2006).

j.
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Conclusiones

 Hay buenas razones para reforzar la RSE en el ámbito del 

trabajo, en las prestaciones a los clientes, en la relación con proveedores 

y en el respeto al medio ambiente. Asimismo hay motivos para implicarse 

en mejora continua de la calidad y el servicio al cliente, para renunciar a 

ganancias derivadas de la asimetría informativa y evitar cualquier tipo de 

discriminación, para escuchar e implicar a los empleados en la orientación 

de las empresas y para que se asigne una parte del excedente generado 

a obras de benefi cencia. 

 Como todas las decisiones que inciden en la orientación y el 

comportamiento empresarial, hay que apreciar con rigor la congruencia 

de los cambios con la posición de la empresa y atemperar los pasos a dar 

y los ritmos a imponer. 

 En un marco de estado de derecho que defi ende los derechos 

humanos y las libertades políticas y económicas, para la asignación de 

los recursos productivos hay un continuo entre el comportamiento egoísta 

y el altruista así como otra línea entre la asignación a través del poder 

(el Estado) y la de la libertad (el mercado). De las cuatro combinaciones 

la más efi ciente es la que combina mercado y libertad. De hecho, desde 

Adam Smith, la economía ha considerado que el voluntarismo es un 

instrumento poco fi able para asegurar una asignación deseable de los 

recursos. También previene (v. W. J. Baumol y Sue A. Batey Blackman 

5.



88

Responsabilidad social: perspectiva empresarial

91) frente al uso que pude hacer la dirección de empresas de los recursos 

que les han sido confi ados, si su destino lo elige la propia gerencia “se 

le pide que asuma un poder de interferir en nuestras vidas y en las de 

otros que sería seguramente intolerable…La virtud primordial del proceso 

competitivo reside en que deja poco margen al bienestar individual de los 

gerentes…“. Se puede añadir que a cambio, eso permite el mejor servicio 

a los clientes.



89

Mercedes Pizarro Santos

Notas

(1) La palabra valor se aplicó esencialmente al ámbito económico, en la actualidad se 
trata preferentemente en la economía del bienestar, aunque no está ausente en otros 
desarrollos (v. A. Sen 1987, A. Argandoña 1994, J. M. Buchanan 1995). En el siglo XX 
se ha desarrollado una teoría de los valores a la que se denominó axiología, por la 
palabra axios (lo que tiene valor) pero la discrepancia es amplia más allá de precisiones 
sobre lo bueno como medio o lo bueno como fi n. Para unos es una condición objetiva 
de las cosas o de lo usado para producirlas (trabajo), para otros es subjetivo o se 
identifi ca con la actitud o las vivencias en que lo descubrimos, o con las vivencias que 
presuntamente suscitan en nosotros. Según otros enfoques sería una propiedad de 
las cosas o una relación entre la cosa valiosa y otra a la que la primera rinde algún 
servicio. Para el hedonismo es el placer, para Kant lo es el buen comportamiento, para 
M. Scheler ningún valor se deja determinar conceptualmente si, siquiera defi nir. Si el 
enfoque es económico (K. E. Boulding 1979) cada caso depende de si la función de 
utilidad contempla solo a la persona que actúa, en algún caso (altruismo) considera si 
en el bienestar de ésta infl uye el bienestar de otros o, más raramente su malestar entra 
como factor que correlaciona directamente con el bienestar de la persona que actúa. 
Para muchos es una condición intrínseca de algunas cosas. Para el pragmatismo es 
lo que aporta desarrollo, satisfacción o ajuste. La discusión puede ser interminable y, 
aunque en la vida cotidiana se fácil llegar al acuerdo de lo que es valioso, el hecho 
paradójico es que, aunque es mucho lo que se ignora de los valores (v. R. Ingarden 
2002), la investigación empírica evidencia que puede haber acuerdo mayoritario en 
la conducta deseable en situaciones dramáticas (v. M. Hauser y P. Singer 2006), sin 
embargo en un grupo de malhechores, o de sectarios fanáticos, los resultados serían 
distintos.
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Fomento del Trabajo Nacional

 Introducción

 La RSE integra en las decisiones de la empresa acciones y orien-

taciones que responden a los valores, intereses y expectativas de grupos 

externos que tienen, o que dicen tener, algún vínculo con ella. Para tomar 

en consideración estos aspectos sin perder el norte y dispersar esfuerzos 

en acciones que pueden ser contradictorias y acabar en un fracaso se ne-

cesita tener un rumbo preciso y una jerarquía de prioridades bien estable-

cida. En los capítulos anteriores se atendió a las personas que trabajan 

en la empresa, a los proveedores, clientes y administraciones públicas 

con alguna mención a otras egresas, especialmente las competidoras. 

En este se trata de considerar sus preferencias, el modo de tomarlas en 

consideración y gestionar el aprendizaje que puede derivarse de esa re-

lación.

 En un mundo cambiante todas las organizaciones deben tener 

una percepción precisa y rápida de lo que ocurre en su entorno relevante. 

Habitualmente la actividad es tan absorbente que se dejan de lado cues-

tiones cono la puesta al día de la formación, la asistencia a conferencias  
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e incluso la lectura de las publicaciones técnicas del ramo en que se tra-

baja, como si ya se supiera lo necesario y bastase con lo que aportan al-

gunas suscripciones que circulan con rapidez y a las que apenas se hace 

caso. Para evitar los riesgos de detección tardía de cambios relevantes, 

con el riesgo de carecer de tiempo y medios para reaccionar, conviene 

contar con sensores o antenas que envíen la información relevante. En 

la relación con los stakeholders se puede tener acceso a esa información 

y, si se sabe utilizar, se pueden obtener ventajas y anticipar riesgos. La 

clave para una buena detección de lo que cuenta está en ir más allá de la 

reacción rápida para ser activo e incentivar a otros a que lo sean. La RSE 

facilita el diálogo con grupos potencialmente útiles si se les integra en la 

estrategia de la empresa.

 La RSE insta a que las empresas estén abiertas a relaciones con 

el exterior que vayan más allá de las relaciones puramente comerciales, 

y el buen sentido trata de orientarlas en el sentido más provechoso para 

ambas partes, de modo que se prioricen las que tienen relación con el 

núcleo de actividad que justifi ca la existencia de la empresa. 

 La otra dimensión de la RSE es la acción social, esto es la ac-

tuación directa de la empresa, o la promovida junto con sus empleados, 

para resolver problemas sociales relevantes en los que sus conocimien-

tos y experiencias puedes ser provechosos, ayudar a otras personas y 

cubrir espacios en los que las Administraciones Públicas no pueden inci-

dir en medida sufi ciente por escasez de recursos o cualquier otra razón. 
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En estas actuaciones se han de adoptar algunas cautelas para evitar una 

dependencia excesiva de la aportación que se hace, para lo que puede 

ponerse un límite relativo a la aportación que hace la empresa, de modo 

que si ésta falla en su apoyo no por ello desaparezca el proyecto o bien 

marcar un límite temporal a la ayuda prestada de manera que quienes 

gestionan la actividad deban esforzarse en obtener recursos y en admi-

nistrarlos con efi ciencia. 

 

Relación con las instituciones públicas

 Las instituciones públicas aportan servicios e infraestructuras 

que facilitan la vida en comunidad. Desde la regulación, la inspección de 

comportamientos y la sanción de las conductas incorrectas hasta la pro-

visión de enseñanza, sanidad, justicia, seguridad y defensa, el elenco de 

contribuciones es amplio. Las empresas contribuyen a su mantenimiento 

a través del pago de impuestos y se benefi cian de las aportaciones que 

realizan. Además de eso pueden infl uir, con plena legitimidad en su fun-

cionamiento en forma que también resulte benefi ciosa para su actividad 

cotidiana, para lo que basta tener presencia en sus órganos de gobierno 

aportando la experiencia, información y sensibilidad que aporta el estar 

presente en la actividad mercantil.

 Los representantes empresariales en las universidades y centros 

de formación profesional pueden informar de las titulaciones profesiona-

les que más se demandan y menos se encuentran así como de las caren-

1.
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cias que se echan en falta en la formación que reciben los estudiantes. 

Con esto contribuyen a reducir los desfases detectados y a contar con 

una oferta profesional más adecuada a sus necesidades. Asimismo pue-

den aportar su experiencia de gestión para mejorar la calidad de la que 

realizan los órganos de gobierno de los organismos que prestan servicios 

públicos gracias a la facilidad derivada del conocimiento de técnicas de 

gestión y de las defi ciencias detectadas en tanto que entes privados que 

son usuarios de servicios públicos.

 Otros aspectos de colaboración con las entidades educativas 

son el la oferta de prácticas laborales y la investigación conjunta o a pe-

dido. En el primer caso los estudiantes y profesores pueden acceder a 

experiencias interesantes o mejorar la que ya disponen. Para cualquier 

estudiante el haber realizado prácticas laborales en general y, mejora 

aún, si están relacionadas con sus estudios, es un factor que muestra 

inquietud, interés y decisión lo se valora positivamente y facilita el acceso 

al empleo. 

 Para los profesores la colaboración es una experiencia que ayu-

da a poner en su sitio la formación que imparten, le da la viveza propia 

de la realidad vivida y aporta calidad docente. La investigación conjunta 

es sumamente rentable para las empresas, universidades y centros de 

transferencias de tecnología. Esta forma de cooperar permite a la empre-

sa contar con investigadores formados a un coste menor que si lo hiciera 

directamente, ya que se pueden aprovechar instalaciones preexistentes. 
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A los investigadores académicos les permite rentabilizar sus conocimien-

tos, les abre perspectivas de nuevas actividades y mejora sus curricu-

lums. El intercambio de información es benefi cioso para ambas partes y 

tiene la peculiaridad de que cuanto más se tiene más facilidad hay para 

acceder a nuevos conocimientos. 

 La capacidad de las universidades para detectar, interpretar, asi-

milar y transmitir información las convierte en “socios” idóneos de las em-

presas por muchos aspectos, entre los que cuentan el conocimiento de 

estudiantes y becarios que pueden engrosar su plantilla y el de asesores 

técnicos estables que aportan más que, además de su contribución a la 

enseñanza, la investigación y la innovación pueden aportar servicios de 

alerta tecnológica, bases de datos, bibliotecas, cursos de postgrado y un 

largo etc. 

 La buena relación de las empresas que crean y gestionan cono-

cimientos tecnológicos con los centros universitarios de investigación y 

docencia superior es provechosa. Permite conocer los proyectos y ayuda 

a que estos obtengan fi nanciación en fases tempranas, en las que es más 

difícil acceder a entidades crediticias. 

 

 Con las autoridades locales la colaboración parte de intereses co-

munes en temas como la mejora de los transportes entre núcleos urbanos 

y polígonos industriales, aportación de servicios a los empleados, como 

los de guarderías, que pueden ser mejores y más viables si participan 
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en su gestión las empresas y las autoridades. Anticipar las necesidades 

de energía, de depuración de aguas emergentes o residuales, mejora de 

comunicaciones y muchos otros. Cuanto más apoyada esté la actividad 

empresarial más fácilmente se generarán nuevas iniciativas que eleven 

la capacidad de generar empleo, aumenten la capacidad de devengar 

ingresos tributarios, revaloricen terrenos y otras propiedades, con lo que, 

en defi nitiva, se contribuye al progreso de la ciudad y la comarca en que 

se realizan las actividades. 

 

Acción social de las empresas

 Las instituciones encargadas de la sanidad y las de benefi cencia, 

como orfanatos, asilos de ancianos y otras, siempre han recibido apoyo 

de las empresas. Normalmente se trata de ayudas monetarias, de la en-

trega de productos (sea de alimentos, muebles, productos textiles, ener-

gía y otros) y servicios producidos por las propias empresas  o de la parti-

cipación de directivos en la gestión de estas instituciones. La relación con 

las autoridades responsables y la colaboración discreta -bajo la tutela de 

las autoridades explícitas- facilitan la integración en la actuación común. 

 Las empresas son bienvenidas en su actividad fi lantrópica pero 

ésta debe ser seleccionada con rigor y no confundirse con actuaciones 

de imagen sin profundidad. En su ámbito propio tienen conocimientos 

que escapan a la comprensión de la mayoría de las personas, pero fuera 

del ámbito que les es propio su capacidad de discernimiento es como la 

2.
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de cualquiera. Esto debe tenerse en cuenta por el simple hecho de que 

los recursos son limitados y asignarlos de forma subóptima tiene un com-

ponente de desperdicio incompatible con la responsabilidad. De ahí la 

exigencia de que la actividad social deba estar vinculada a objetivos de la 

empresa que la impulsa para garantizar efi ciencia en el gasto y capacidad 

de hacer una aportación que añada auténtico valor a los benefi ciarios.

 Las acciones de voluntariado del personal tienen un sentido so-

lidario obvio. La plantación de árboles, la organización de fi estas o acon-

tecimientos deportivos, la atención a personas que viven solas y con pro-

blemas de dependencia son algunas de las muchas actividades en que se 

puede participar. En estos casos el voluntariado debe serlo plenamente y 

no debiera incidir en la carrera profesional de las personas que lo hacen. 

 Lo que hace la empresa es aportar la facilidad de organización 

derivada de la actividad conjunta y la experiencia de las personas que 

trabajan en ella para facilitar las actividades y, si es así, pequeñas apor-

taciones dinerarias que realice pueden tener un impacto multiplicador 

importante. En otras palabras pueden darse dos defi niciones que supo-

nen enfoques similares en los efectos pero no idénticos en el inicio: Por 

un lado, de acuerdo con el Best Practice Guidelines el voluntariado em-

presarial es la práctica resultante del hecho que una compañía apoye la 

implicación del empleado en la comunidad. La empresa, de esta forma, 

promueve, anima y reconoce al voluntario empleado para que éste aporte 

su conocimiento y colaboración a la comunidad. 
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 Por su parte Cecile Networks (v. R. Guardia y otros 2006) lo defi -

ne como el esfuerzo planeado y gestionado que busca motivar y permitir 

a los empleados ofrecerse voluntariamente con efi cacia bajo el patrocinio 

y dirección del empresario. Es una estrategia en la que se combinan mu-

chas áreas de la compañía, tales como recursos humanos, fi lantropía, 

comercialización y relaciones públicas. Cualquier negocio, sin importar su 

tamaño puede participar”. 

 Hay pues dos enfoques, en uno se apoyan iniciativas de los 

empleados y en el otro se impulsa la acción de éstos. Si hay iniciativas 

adecuadas es preferible el primer enfoque. En su ausencia de proyectos 

presentados por empleados el impulso directo realizado por la empresa 

debe estar acompañado por la consulta a la representación sindical y 

evitar que se interprete como una actividad extralaboral no retribuida pero 

benefi ciosa para la empresa o bien que las horas pagadas que se permi-

tan dedicar al tema que fuere no sean interpretadas como elusión fi scal. 

 Las áreas abiertas a acción del voluntariado son múltiples, basta 

con atender a los colectivos con mayores difi cultades Hay grupos de per-

sonas que comparten alguna característica que les difi culta insertarse en 

el mercado laboral e incluso en la vida social, así, los homeless -los sin te-

cho-, inmigrantes, refugiados, enfermos, drogodependientes, expresidia-

rios, adolescentes confl ictivos, personas mayores que requieren atención 

etc. En ámbito más amplio, las acciones de limpieza de bosques o playas, 

construcción de albergues y campamentos para niños, plantación de ár-
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boles para reforestación son motivos excelentes para realizar actividades 

colectivas que mejoran el bienestar colectivo o de grupos concretos.

 Las acciones en benefi cio de los propios empleados, sean suge-

ridas por éstos, por sus representantes o por el departamento de recursos 

humanos tienen un sentido similar ya que facilitan la organización, aba-

ratan el coste y abren nuevas posibilidades. El único requisito para evitar 

derivaciones indeseadas es que la participación de los interesados sea 

voluntaria y que eso no vaya en detrimento de otras prestaciones que rea-

licen, de manera que nadie pueda hacer imputaciones de paternalismo. 

En ausencia de presiones, los que participan en actividades voluntarias 

reconocen el mérito de los compañeros que su suman a esas iniciativas, 

aumenta el respeto mutuo y la valoración de los otros, con lo que se fre-

nan las tentaciones oportunistas, se potencia la colaboración y mejora 

el clima de las relaciones laborales, todo lo cual es benefi cioso para la 

mejora de la productividad. 

 La colaboración en el acceso a la cultura es una prestación so-

cial en forma de contribución a actividades que, sin ella, se realizarían en 

un grado más modesto y, paralelamente, contribuye a aportar opciones 

que o no se habrían producido o sido menos y más caras. Los conciertos 

y exposiciones históricas son ejemplos de actividades que las Cajas de 

Ahorro realizan con frecuencia y con gran éxito de público. Las exposi-

ciones pictóricas y de escultura, las de etnografía de la región, las de 

fotografía y las de productos locales son otras manifestaciones a las que 
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hay que añadir la recuperación de edifi cios históricos y su puesta en valor 

ubicando en ellos actividades que garanticen su conservación. 

 El mecenazgo (v. F. J. Altarriba 2000) se defi ne como la acción 

fi lantrópica consistente en la donación de los recursos necesarios y sufi -

cientes para permitir el inicio, desarrollo o la consecución de una actividad 

con valor social, cediendo el mecenas su protagonismo a la acción incen-

tivada. Consigue el reconocimiento cuando detecta e impulsar a talentos 

auténticos, capaces de aumentar la percepción e intensidad de las sen-

saciones de quienes acceden, lo que se traduce en agradecimiento a los 

promotores y propensión a considerar sus otras ofertas con simpatía. 

 En el plano medioambiental también se contribuye, según la sen-

sibilidad de la empresa o institución, a crear y mantener espacios natura-

les protegidos o museos que incluyen arqueología, especies botánicas o 

fósiles. Los asistentes valoran la calidad de las colecciones expuestas y 

son más proclives a realizar transacciones con las empresas que las ex-

hiben. Una variante es la de las empresas que hacen su propio museo, o 

las que se juntan para exponer la maquinaria que ha utilizado el sector de 

actividad a lo largo del tiempo, ayudando así a ilustrar a las jóvenes gene-

raciones y otros interesados en lo que era específi co de las empresas.

 Un paso adicional en la acción social se realiza cuando las em-

presas exceden la cuota de personas con minusvalías físicas, psíquicas 

o funcionales que pide la ley. Algunas iniciativas en este ámbito son espe-
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cialmente meritorias porque al principio pueden contar con poca compren-

sión por parte de algunos empleados. Esto llevó a una empresa tecnológi-

ca de consultoría avanzada a crear una fi lial donde todos los empleados 

tienen el mismo handicap y en la que el rendimiento es excelente. 

 

 La puesta en común de recursos para apoyar una iniciativa es 

una de las facetas de la acción social. En esta vertiente el protagonismo 

es de otros o se comparte y estimula. En algunos casos los empleados 

apadrinan una acción, como una escuela en un país africano o un club de 

deporte para niños, y la entidad hace una aportación igual a la del conjun-

to. Otras veces se subvenciona una instalación de vacaciones, se fi nancia 

la formación complementaria de los empleados o se dan becas para hijos 

de los empleados que tienen menor retribución.

 

 El impulso al deporte, especialmente el de alta competición, 

guarda relación estrecha con la publicidad sin adjetivos. Cuanto se tra-

ta de especialidades minoritarias o practicadas por personas con disca-

pacidades aporta sensaciones solidarias y reconocimiento del esfuerzo 

derivado de la lucha contra la difi cultad o la adversidad. La identifi cación 

con ese esfuerzo es un homenaje a la capacidad de superar cualquier 

inconveniente y enaltecer a las personas que lo hacen lleva, también, a 

reconocer el aspecto de grandeza que puede tener la humanidad. De ahí 

la simpatía que se deriva del fomento de estas expresiones deportivas.
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Medios de comunicación

 Los medios de comunicación cumplen con varias funciones que 

incluyen la información, la promoción cultural, la formación y el entreteni-

miento. Las empresas suelen tener una presencia escasa si bien crecien-

te porque con el progreso económico aumentan las razones para recabar 

información económica. Entre otras causas está que muchas personas 

contratan planes de pensiones y se interesan por las cotizaciones bur-

sátiles, la relocalización de actividades lleva a desplazar actividades pro-

ductivas de unos países a otros, la mundialización de los mercados hace 

que todo el planeta sea relevante para unos y otros y que, por tanto, las 

noticias económicas obtengan una cuota de espacio en los medios escri-

tos, y de tiempo en los audiovisuales, que o han tenido nunca antes.

 La accesibilidad a la prensa ha hecho que la presencia en loe me-

dios de comunicación sea deseada o temida. Lo primero por la visibilidad 

y conocimiento que aporta, sea de la empresa o personal, lo que sería 

costoso de conseguir por otras vías. Lo segundo porque cualquier error o 

comportamiento inadecuado puede tener una repercusión negativa capaz 

de acabar con la reputación de una empresa o la carrera profesional de 

un directivo. Estas posibilidades explican parte de la expansión de las 

agencias de imagen y las acciones para posicionar marcas y productos. 

Un exceso de celo en este aspecto ha levado a confundir la RSE con la 

publicidad de la empresa y a un abuso de la comunicación de acciones de 

relevancia discutible.

3.
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 Entre los deberes para con la comunidad está el de dar una in-

formación veraz y pertinente. Con culpa o sin ella las empresas pueden 

tener disfunciones y accidentes que afecten a terceros. Así, una huelga 

del personal de una empresa de transporte puede paralizar actividades 

de otras empresas, bloquear a personas que viajan y llegar a causar si-

tuaciones de alarma. Nadie está a cubierto de situaciones de esta natu-

raleza porque en un mundo complejo la pieza que falle puede estar en 

cualquier lado. La responsabilidad exige la prevención, el mantenimiento, 

la evitación de riesgos innecesarios, la formación de las personas etc. 

sin embargo es imposible controlar a terceros que puedan incidir en las 

actividades propias, aunque solo sea por su condición de proveedores o 

clientes y también, en sentido inverso puede ocurrir que sin mediar volun-

tad ni culpa por su parte, una empresa cree difi cultades a terceros. 

 Las empresas tienen tres motivaciones para mantener una rela-

ción continua y profesional con los medios de comunicación. En primer 

lugar para acceder a la visibilidad que le conviene, en segundo lugar para 

prevenir contingencias perjudiciales como para evitar la posibilidad de 

que percances sobrevenidos pudieran ser mal interpretados o magnifi -

cados con resultados perjudiciales debe tener una buena relación con 

los medios de comunicación y en tercer lugar para benefi ciarse sistemá-

ticamente de las informaciones y datos que aportan. Para conseguirlo 

hay que partir de la profesionalidad de quienes elaboran la información, 

si bien, como en cualquier colectivo, pueden encontrarse individuos con 

actitudes oportunistas.
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 Los principios para una relación idónea con la prensa pasan, en 

primer lugar, por informar de todo lo que es noticia, que es lo que pre-

ocupa a los periodistas. La noticia no es la opinión ni la conveniencia, es 

actualidad nueva y relevante. Quien juzga el grado de novedad y de rele-

vancia es el profesional que está preparado para eso y que, además, se 

juega su reputación profesional, por lo que es normal que muchas veces 

la información remitida no sea mencionada en los órganos de prensa. 

 En segundo lugar hay que decir siempre la verdad, simplemente 

eso, no parte de la verdad ni hipótesis verosímiles, sino exclusivamente 

lo que se sabe de lo que preguntan y de lo que no se sabe decir que se 

está estudiando y no se quieren aventurar hipótesis precipitadas.

 En tercer lugar, cuando se ha producido un accidente, un fallo o 

un acontecimiento que interesa a los medios de comunicación, tanto si es 

negativo como si es positivo, es imperativo dar la cara, con independen-

cia de que sea algo benefi cioso o negativo, y si no hay nada que decir, 

basta con reiterar que no se dispone de información contrastada y que se 

facilitará tan pronto como se pueda, añadiendo un plazo prudente para 

dar la información de que se disponga, siendo preferible que ese plazo se 

acorte a que se alargue. 

 En cuarto lugar hay que reaccionar con rapidez pues el vacío de 

información será rellenado con otros que tendrán menos datos y, quizá, 

algún interés en sugerir algo negativo para la empresa. El incumplimiento 
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de estos criterios debilita a posición de la empresa y arriesga la comisión 

de errores costosos y difíciles de corregir (v. B. Hunt 2003). 

 Hablar a los medios de comunicación es como dirigirse al conjun-

to de la sociedad. La empresa pertenece a ella y se debe a ella, por lo que 

está obligada a ser transparente en los asuntos de interés general. Hay 

casos o personas relacionadas con la comunicación en que la relación es 

desagradable, aunque solo fuera porque los profesionales buscan más 

de lo que se les dice. Ésa es su función y no debe considerarse como 

un indicio de animadversión, de hostilidad o voluntad de hacer daño. Su 

trabajo es complejo, la noticia debe de buscarse y los profesionales tie-

nen más cosas que hacer que fastidiar a alguien o que resolver disputas 

personales.

Colaboración empresarial

 Es obligado recordar que, si bien cada empresa pequeña tiene 

una incidencia ínfi ma en la vida social, en el caso de las grandes puede 

ser muy distinto y llevar a afectar a países enteros. Si ese poder se usa 

indebidamente el daño puede ser enorme y llevar a desnaturalizar la de-

mocracia. El recuerdo de la presión de la prensa en el inicio de la guerra 

de Cuba es un ejemplo claro, pero, por encima de los casos concretos, 

importa resaltar que ni las empresas son instituciones dedicadas a la be-

nevolencia ni ésta justifi ca una pobre actuación en el mercado o sirve de 

penitencia por mal servicio a sus clientes. 

4.



108

Relación de la empresa con agentes sociales e instituciones

 La base económica del mundo desarrollado se basa en conside-

rar que el voluntarismo es poco sólido para resolver los problemas de las 

sociedades y personas. Adam Smith en el libro IVº de La Riqueza de las 

Naciones expone los párrafos que siguen:

“Cada individuo en particular pone todo su cuidado en buscar el 

medio más oportuno de emplear con mayor ventaja el capital de 

que puede disponer. Lo que desde luego se propone es su pro-

pio interés, no el de la sociedad en común; pero estos mismos 

esfuerzos hacia su propia ventaja le inclinan a preferir, sin preme-

ditación suya, el empleo más útil a la sociedad como tal.

“Ninguno, por lo general, se propone originariamente promover el 

interés público, y acaso ni aún conoce como lo fomenta cuando 

abriga tal propósito. Cuando prefi ere la industria doméstica a la 

extranjera solo medita su propia seguridad, y cuando dirige la pri-

mera de forma que su producto sea del mayor valor posible, sólo 

piensa en su ganancia propia; pero en este y en otros muchos 

casos es conducido, como por una mano invisible, a promover un 

fi n que nunca tuvo parte en su intención. No es contra la socie-

dad el hecho de que este laudable fi n deje de ser por todos pre-

meditado, porque, siguiendo cada particular por un camino justo 

y bien dirigido, las miras de su interés propio promueven el del 

común con más efi cacia, a veces, que cuando piensa fomentarlo 

deliberadamente”. 
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 Adam Smith evalúa a quienes dicen actuar de acuerdo a otros 

criterios y prosigue “No son muchas las cosas buenas que vemos ejecu-

tadas por aquellos que presumen de obrar solamente por el bien público, 

porque aparte de la lisonja, es necesario en quienes actúen con este solo 

fi n un patriotismo del cual se dan en el mundo muy pocos ejemplos. Lo 

corriente es afectarlo; pero esta afectación no es muy común entre los 

comerciantes, porque con muy pocas palabras y menos discursos cual-

quiera resultaría convencido de su fi cción.”

 Contrariamente a Adam Smith muchos consideran que desde el 

Gobierno se pueden hacer las cosas mejor de lo que se consigue con 

la colaboración espontánea refl ejada en el mercado. La experiencia del 

progreso generado donde el estado de derecho protege la iniciativa em-

presarial es inequívoca frente a las demás alternativas. De ahí la vigencia 

de A. Smith cuando afi rma “Cual sea la especie de industria doméstica 

más interesante para el empleo de un capital, y cuyo producto puede ser 

probablemente de más valor, podrá juzgarlo mejor un individuo interesado 

que un ministro que gobierna una nación. El magistrado que intentase 

dirigir a los particulares sobre la forma de emplear sus respectivos capita-

les, tomaría a su cargo una empresa imposible a su atención, impractica-

ble por sus fuerzas naturales, y se arrogaría una autoridad que no puede 

fi arse prudentemente ni a una sola persona ni a un Senado, aunque sea 

el más sabio del mundo, de manera que en cualquier que presumiese de 

bastarse por sí solo para tan inasequible empeño sería muy peligrosa tan 

indiscreta autoridad”.     
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 Las demás empresas son competidores o clientes, o proveedo-

res o aliadas o varias cosas a la vez. Todas necesitan un entorno legal y 

de opinión que sea favorable a la creación de empleo, a la inversión, a 

la expansión, la innovación y la internacionalización. Adam Smith estaba 

convencido de que rara vez se unen los empresarios de un mismo sector 

sin que se acabe acordando alguna práctica conjunta que aporte bene-

fi cios a costa de los compradores, por lo que instaba a que la defensa 

de la competencia fuera mayor que la existente en su tiempo. Hoy lo es 

y prohíbe acuerdos o prácticas que vayan contra los compradores o la 

lealtad competitiva. La ley permite a los tribunales especiales (Tribunal de 

Defensa de la Competencia, nacional y autonómicos), a las agencias co-

rrespondientes (Comisión nacional del mercado de valores, Comisión Na-

cional de la Energía, Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Agencia 

de Protección de Datos Personales…) así como a la Justicia Mercantil 

y, cuando el tema supera el ámbito nacional los organismos de la Unión 

Europea, hacer, según los casos, actuaciones de regulación, inspección 

y sanción de prácticas prohibidas. Puede considerarse que aunque la 

competencia deba ser siempre defendida, en el marco institucional hay 

instrumentos adecuados, pero no este el caso en lo que concierne a otras 

actuaciones públicas que pueden colisionar con la libertad de mercado 

y/o ser lesivas para la actividad económica, que debe organizarse para 

ser más efi caz en la defensa del meta mercado, esto es las normas, cos-

tumbres y organismos que intervienen en las transacciones económicas.
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 Las organizaciones empresariales suelen desarrollar actividades 

en tres ámbitos. El básico es la defensa de las condiciones en las que pue-

de prosperar el mercado, las empresas y la actividad comercial, laboral 

y de relaciones que protagonizan.  Para ello elaboran estudios, solicitan 

dictámenes, buscan y ofrecen información relevante y explican lo que es 

adecuado y lo inadecuado. En segundo lugar aportan servicios entre los 

que entran la asesoría en temas laborales, medio-ambientales, legales, 

económicos, situación internacional, exportación e importación, forma-

ción, documentación etc. En tercer lugar ejercen una labor representativa 

de relación con las autoridades, los sindicatos y otras organizaciones a 

fi n de contribuir a la mejora de la regulación, la fi rma de convenios colecti-

vos, acuerdos de cooperación y otras acciones conjuntas. Esas funciones 

benefi cian al conjunto de las empresas. La tentación de benefi ciarse de 

las aportaciones de otros al tiempo que se elude la aportación a la acción 

común es permanente y la caída en ella es habitual, aunque haya acuer-

dos que son vinculantes, como lo convenios laborales negociados por las 

organizaciones con los sindicatos representativos. 

 La acción empresarial conjunta es necesaria para la defensa de 

valores e instituciones que son benefi ciosas a la sociedad pero que están 

siempre amenazadas por políticas proteccionistas, por abusos de posicio-

nes dominantes, por acuerdos monopolísticos respaldados por las autori-

dades, por colusión en los mercados internacionales. Asimismo, permite 

acceder a análisis que serían difíciles de realizar por empresas aislada-

mente, da legitimidad a acuerdos con las organizaciones sindicales e in-
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forma de la realidad de las empresas, de sus difi cultades y posibilidades. 

En palabras de R. Termes  (2002), contribuye a crear valor y debe com-

batir la manipulación y los abusos que pueden hacer o de los que pueden 

ser víctimas las empresas. Si una empresa no es solidaria con las demás 

tampoco lo será con la sociedad.

. 

Organizaciones no gubernamentales

 Hasta ahora se han mencionado varios stakeholders externos e 

internos, pero con algún vínculo con las empresas o sus actividades. Sin 

embargo, es obligado hablar de un grupo de organizaciones conocidas 

con el nombre genérico de organizaciones no gubernamentales, alguna 

de las cuales son especialmente activas en la exigencia y supervisión de 

la RSE, especialmente las que trabajan en la defensa del medio ambien-

te, los derechos humanos, la eliminación de la pobreza. 

 Algunas ONG’s se limitan a una actuación directa de ayuda a 

personas necesitadas, a refugiados o víctimas de accidentes naturales 

como son los casos de Cáritas y Cruz  Roja. Otras, se iniciaron en te-

mas como la defensa del medio ambiente y la exigencia de cumplimiento 

de los derechos humanos, Como Greenpeace y Amnistía Internacional. 

Otras muchas han cambiado sus propósitos iniciales y combinan diferen-

tes áreas de actuación. Todas necesitan fi nanciación que procede de cuo-

tas de asociados, donaciones y subvenciones del sector público y actos 

especiales como conciertos, a los que se añade el trabajo no retribuido 

5.
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de voluntarios. La condición de no lucrativa está lejos de signifi car que los 

recursos económicos les son ajenos, indeseados o innecesarios. Lejos de 

eso, los necesitan y dedican tiempo y esfuerzo a obtener la fi nanciación 

que necesitan. 

 Una parte de esas asociaciones (a las que se aplica el adjetivo 

genérico de watch dogs, dedica un empeño especial a instar a las empre-

sas a que adopten políticas de RSE a presionar a las administraciones 

públicas a que regulen la presentación de informes de sostenibilidad a 

que la promuevan a través de trato preferente en el acceso a la fi nancia-

ción y la licitación pública, al tiempo que denuncian las prácticas que, en 

su opinión, se consideran inaceptables. 

 Hay poco o nada que objetar a los objetivos y principios que 

profesan la mayor parte de las ONG’s. Además la actuación práctica de 

algunas en defensa de los derechos humanos y remediando los efectos 

de desastres naturales es encomiable y un ejemplo para el conjunto de 

la humanidad. Por ejemplo la actitud de los voluntarios de Cruz Roja y su 

heroísmo en muchísimas circunstancias. 

 A pesar de sus buenos propósitos, las ONG’s son instituciones 

humanas y, por tanto, cambiantes y susceptibles de cometer errores. 

Deben juzgarse por sus acciones más que por sus declaraciones. Los 

errores, cuando se cometen, deben asumirse –sea quien sea el que los 

ha cometido- y se han de poner los medios para no repetirlos, lo que no 
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siempre ocurre es este caso, ya que a veces se teoriza que un exceso 

fue más bien promovido por la “voluntad de alertar de un problema”, como 

ocurrió con la acusación a Shell cuando fue acusada por Greenpeace 

por su decisión de hundir a 2000 metros de profundidad una plataforma 

petrolífera. 

 La decisión de Shell había sido autorizada por el British Depart-

ment of Energy. Greenpeace gastó 600 mil libras esterlinas en una cam-

paña que exigía hundirla en alta mar y lo que implicaba un aumento de 

coste estimado en más de 55 millones de $ a los que hay que añadir las 

pérdidas generadas por el boicot realizado que llegó a 5 millones de libras 

esterlinas diarias y a que 50 estaciones de servicio fueran arrasadas (v. U. 

Steger y otros 2000, B. Hunt 2003 y D. Vogel 2005). A posteriori Green-

peace abandonó su plan para hundirla en alta mar. La estructura metálica 

se llevó a tierra se desmanteló y una parte se integró en una estación 

marítima noruega y reconoció que el volumen de crudo que quedaba en 

la plataforma era 100 tms. frente a las 5000 tms. alegados por la ONG’s.

 Las ONG’s generan amplias simpatías por su característica de 

organizaciones no lucrativas y su imagen altruista. Algunas se presentan 

a sí mismas como agentes de la sociedad civil, lo que va más allá de lo 

que permiten esas simpatías pues no han sido elegidas para ninguna fun-

ción específi ca, excepto por sus socios. En ocasiones consideran que sus 

peticiones, por el hecho de ser suyas tienen pretensión de legitimidad, 

lo que es discutible porque cuando hay intereses confrontados ambas 
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partes deben ser oídas. Además, consideran que, entre sus actuaciones 

principales están la presión sobre las autoridades públicas y las campa-

ñas para forzar a las empresas a actuar de una u otra forma. 

 En el primer caso para instar a regular estrechamente aspectos 

de la RSE que, por su propia esencia es voluntaria y debe ir más allá de 

las exigencias legales. Así, si se la impone por ley sería carecería del más 

mínimo valor ético y es imposible ir más allá de la ley por imperativo legal, 

ya que si se hiciera sería resultado de esa exigencia y no algo libre. En el 

segundo se intenta forzar comportamientos que no son exigibles por ley, 

se provocan daños por acción u omisión y se entra en la amenaza o en 

el uso de la fuerza. Esas acciones suelen ser toleradas por la autoridad 

pensando que son motivadas más por la buena fe que por la voluntad de 

daño y que son transitorias, pero son lesivas desde el punto de vista del 

económico y por el deterioro de imagen que generan. El descrédito que 

producen en las ONG’s afectadas y, por extensión, en la totalidad, queda 

bien refl ejado en la obra de D. Henderson (2001).

 Las empresas deben escucharlas y presuponer que en sus peti-

ciones y sugerencias hay buena voluntad. Aportar información precisa y 

relevante, ser transparentes y, por encima de todo, pensar que la colabo-

ración debe hacerse en un plano de buena fe y escuchando cada argu-

mento por lo que vale. Si alguien cree que con donativos puede prevenir 

campañas en contra y boicots se equivoca. La razón es triple: a) Cuanto 

mayor sea la inversión hecha en publicitar la transparencia y la acción 



116

Relación de la empresa con agentes sociales e instituciones

social realizada por una empresa, más fácilmente se la hará doblegar la 

rodilla con una campaña en contra porque mayor será la pérdida de re-

putación y el riesgo de verse tildada de hipócrita que arriesga. b) Aunque 

alguna organización pueda rebajar su tono crítico por un trato favorable 

hay muchas otras que no lo harían. c) Incluso la más benefi ciada por la 

relación puede pensar que sus principios son más importantes y conse-

guirá más con una actitud fi rme que con otra acomodaticia.     

 Una de las paradojas que afectan a la RSE está en que el diálo-

go que se pide para con los stakeholders apenas tiene relevancia en la 

relación con proveedores y clientes. Con éstos hay algo más, hay una ne-

gociación pura basada en el interés de cada uno y en la voluntad de man-

tener la relación, si bien, mejorando las condiciones. Con los aportadores 

de fi nanciación la relación también es de interés mutuo, basada en datos 

fi ables y adverados externamente. Con los accionistas hay, o debiera de 

haber, colaboración en elaborar la estrategia, seguimiento de resultados 

y aprobación de orientaciones e inversión. Con los empleados hay ne-

gociación de condiciones de trabajo a través del convenio y una relación 

continua con los sindicatos representativos. Con la comunidad local hay 

relación con autoridades y asociaciones de vecinos para temas de interés 

común. Las ONG’s, son las que menos han invertido (dinero, tiempo, rela-

ción…) y las que más presionan a la hora de instar a las empresas a uno 

u otro comportamiento. Pueden ser molestas y a veces cometer errores, 

pero es uno de los hándicaps que impone la vida en sociedad  
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Conclusiones 

La RSE implica atención a las obligaciones de toda índole exigidas 

por la regulación y la toma en consideración de los compromisos li-

bremente asumidos que van más allá de las normas legales.

La RSE tiene en cuenta los intereses legales y legítimos de las partes 

con las que se relaciona para prevenir inconvenientes potencialmen-

te lesivos para terceros y para ellos mismos.

La RSE parte de un imperativo ético que, cuando se cumple, genera 

autoestima. Responde a un imperativo social y genera tranquilidad. 

Es un elemento que mejora la calidad de las relaciones y aporta me-

jor motivación y mayor fi delidad.

La RSE delimita las opciones aceptables en cada momento. Así, im-

pide decisiones oportunistas y errores peligrosos. Facilita una con-

ducta que mejora la reputación, da confi anza a terceros y reduce los 

costes de transacción.

La RSE facilita la satisfacción con uno mismo, es una parte crucial 

del bienestar de cada persona que se obtiene a través de decisiones 

reiteradas de esta naturaleza. El coste de oportunidad deja de ser un 

sacrifi cio porque el saldo neto de la operación es positivo, de manera 

que un egoísmo benevolente puede basarse exclusivamente en esta 

ganancia.

6.

1.

2.

3.

4.

5.
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La RSE no es una garantía de no cometer errores, ni hay nada que lo 

sea. Si que garantiza que no se incurrirá en determinadas conductas 

para actuar contra normas, costumbres o la lealtad debida. El com-

portamiento realizado en el marco de la RSE es siempre defendible.

La RSE evita confl ictos derivados de la lesión de derechos y expec-

tativas de terceros. Como se evitan confl ictos se ahorran enemigos, 

pleitos, represalias y, posiblemente, pérdidas que podrían superar a 

las ganancias inmediatas rechazadas. Esto permite concentración en 

los riesgos derivados de los cambios en el mercado, eso es antici-

parlos o promoverlos, según el caso. En la vida empresarial estos 

riesgos son inevitables, los otros es preciso eludirlos.

La RSE permite obtener amplias y buenas relaciones que son un ac-

tivo personal y económico. En la medida en que la RSE insta a evitar 

resultados y circunstancias ingratas para las personas involucradas 

en la actividad de la empresa, previene frente a los daños potenciales 

y, en la misma medida que responde a aquello ofrecido, da seguridad 

a sus relaciones de que pueden contar que la empresa honrará sus 

propuestas, la relación tiende a mantenerse y a repetirse.

La RSE evita los perjuicios explícitos y la pérdida de oportunidades 

personales por falta de cuidado en la carrera de quién trabaja en la 

empresa. Detectar y promover el talento mejora el potencial humano 

de la empresa y es la base del desarrollo. 

La RSE es prevención. Ésta inserta en las normas internas, y cuidada 

a través del ejemplo reiterado, es el eje de una cultura de manteni-

6.

7.

8.

9.

10.
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miento y atención que se transmite mediante la práctica cotidiana en 

benefi cio de las personas y de la protección del patrimonio colectivo. 

Prevenir es el mejor seguro y el más barato. 

La RSE no es una panacea. El ejemplo en actitudes y comporta-

miento no siempre es seguido. Quién evidencia dedicación y orden, 

asunción de competencias y responsabilidades, puede ser tildado de 

presuntuoso y de fi ngir, con el riesgo del aislamiento y la falta de co-

operación… excepto que se trate de la dirección, y aún ésta puede 

recibir menos aquiescencia y generar más relajamiento, pues siem-

pre estará al quite para compensar las defi ciencias ajenas. 

La solidez de la vía empresa se pone a prueba en circunstancias ad-

versas. Así, cuando por fuerza mayor se tienen que reducir puestos 

de trabajo en la empresa, por más cuidado que se tenga, pueden 

surgir agravios comparativos que pueden hacer más difícil lo que por 

sí solo ya es complicado. En estos casos, la información continua de 

la evolución de las actividades ya permite anticipar el desenlace y, 

en ocasiones, capacita para el esfuerzo adicional que permite dar la 

vuelta a la situación y conseguir la subsistencia. Con todo, siempre 

hay personas que consideran que la información sobre la actividad 

de la empresa no les concierne, que su obligación se limita a una 

prestación laboral preestablecida y que la posibilidad de promoción 

profesional, o bien será automática o bien les queda demasiado lejos 

para desvelarse por ella. Algunos pueden cambiar, otros no, pero eso 

no es obstáculo para adoptar el comportamiento adecuado.

11.

12.
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Concentración. La RSE aporta un marco de referencia para todos los 

miembros de la empresa. Así la conducta será más predecible y la 

elusión de obligaciones más rara. Si la empresa se organiza entorno 

de valores compartidos, el coste de supervisión desaparece. 

La RSE no es marketing. Cada producto o servicio se vende según 

sus características. Las encuestas a los consumidores informan de 

sus meta preferencias, eso es, de lo que les gustaría que les gustase, 

pero más que lo que dicen importa qué hacen cuando compran, eso 

es su preferencia revelada.

Sólo hay un paradigma de gestión de la empresa. Sólo hay efi ca-

cia con una meta precisa, con un objetivo que a la vez es indicador 

cuantifi cado de logro. El benefi cio muestra que el valor alcanzado 

dando a la sociedad lo que ésta desea ha superado la retribución de 

los factores productivos. Atender a muchos intereses es no atender 

a ninguno. Es una coartada para la inefi ciencia y centra la RSE en 

formalismos de información e imagen.

Las decisiones empresariales pasan por tres fi ltros. El de la racionali-

dad económica, que obliga a servir al mercado; el de la legalidad; y el 

de los principios éticos, que sustentan aquéllos que toman sus deci-

siones. En este plano, hay muchas opciones, pero no entran todas y, 

si bien desde el exterior de la empresa las cosas se divisan de forma 

diferente, es inexcusable no atender a los dos primeros aspectos y, 

si es posible, sustentarlo un enfoque ético más sólido y sostenible a 

largo plazo. Probablemente las empresas lo aceptaran.

13.

14.

15.

16.
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La opinión de muchas ONG’s es diferente, para ellas es preciso 

atender la “expectativa de los stakeholders”. Este objetivo se abre 

a muchos grupos a los cuales debe atenderse. Se puede atender al 

diálogo con las ONG’s sin compartir sus planteamientos. Se las tiene 

que escuchar atentamente. Obviamente no son expertas en gestión, 

en la creación de riqueza, ni en efi ciencia, pero tienen, o se les puede 

suponer, buena voluntad y dan una opinión interesante sobre los te-

mas que les importan. Conviene tener presente que su especialidad 

no es la consultoría de gestión ni suelen aceptar responsabilidad por 

sus consejos y acciones.

Las decisiones empresariales tienen una voluntad optimizadora su-

jeta a restricciones técnicas, presupuestarias, de aceptabilidad del 

mercado, éticas, etc. En todas ellas, y especialmente en las de tipo 

social, además, es preciso tener en cuenta tres factores. El cliente y 

la aceptabilidad con que recibirá la innovación. La competencia y  sus 

reacciones. El oportunismo, que es una constante en el comporta-

miento humano y que puede aparecer si se encuentra oportunidad.

En la actividad de la empresa se realizan presiones tendentes a res-

petar y apoyar los derechos humanos. La organización principal en 

este ámbito es el sindicato. Tiene una larga tradición de actuación, de 

análisis, de propuestas y hasta de heroísmo individual que, junto con 

su implicación continua y su representatividad legal, le convierte en el 

interlocutor por excelencia, sin mengua de las instituciones públicas.

17.

18.

19.



122

Relación de la empresa con agentes sociales e instituciones

El trabajo infantil está delimitado en la convención 138 de la OIT don-

de se hacen las excepciones adecuadas según el tipo de actividad, 

la edad de los trabajadores y el grado de desarrollo del país en cues-

tión. Al respecto es preciso tener presente tres cosas: a) La manera 

de dar fi n al trabajo infantil, con combinación de desarrollo económico 

y buena educación. El primero requiere tiempo y circunstancias pre-

cisas que manquen a muchos lugares. Estas circunstancias como 

regulación adecuada, respeto de la propiedad, justicia independiente 

y efi caz… sólo las puede crear la autoridad legítima de cada país, 

no las empresas, y es un grave error que intentasen propiciarlo. La 

segunda también se tiene que organizar sin confundir estancia a la 

escuela con formación, es caro y es conveniente que la ayuda al de-

sarrollo la apoye de manera efi caz. b) La mayor explotación infantil 

se realiza al campo y en el trabajo doméstica. Entrar a trabajar a una 

empresa industrial puede ser un privilegio y una vía de promoción 

personal. Si no se puede dar una alternativa mejor es preciso pensar 

en la doble responsabilidad en que se incurre para interferir en los 

niños y las empresas. c) Ninguna empresa tiene que transgredir la 

convención 138 de la OIT, más allá cabeza tiene derecho de conver-

tirse en censor de otros.

La RSE no es una estrategia que permita atender a todos los proble-

mas de la gestión empresarial, la sociedad y el medio ambiente. En 

cada uno de ellos tiene un papel la Administración Pública, otro las 

empresas y uno diferente las personas. En países desarrollados las 

exigencias medioambientales aumentan y se hacen más profundas 

20.
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con rapidez. La sociedad se hace más compleja y las empresas reci-

ben una competencia creciente y exigencias mayores de unos clien-

tes que acceden con facilidad a gran cantidad de información. Por 

más que la tensión aumente la empresa no está aislada en su medio 

físico y tiene que apoyar aquello que se hace en su comunidad, tiene 

que colaborar y ayudar para, a su vez, ser oída y atendida. Más allá 

de su función, puede pensar en los otros y ayudar -sin perjudicarse- a 

quien no se puede valer por sí solo.

La RSE no es una estrategia. Ésta busca un posicionamiento en el 

mercado gracias a diferenciación, ahorro en costes o innovación. La 

ética es una actitud, una conducta y unos principios que se aplican en 

la vida personal, familiar, vecinal y empresarial. Son principios más 

profundos y amplios que los puramente empresariales, pero que los 

integran.

Entorno de la RSE hay confusión, especialmente en lo que concierne 

a la necesidad y manera de certifi car el papel que tienen que jugar 

las AA. PP. y el papel de outsiders que se consideran implicados. 

La orientación relevante para las empresas es la de la Organización 

Internacional de Empleadores (OIE), sección patronal de la OIT con 

sede en Ginebra y con web  www.ioe-emp.org/es/index.html

Muchas veces se ha querido cambiar al hombre o las costumbres 

o a la sociedad. Sin embargo, nadie inventó a las personas como 

somos ahora, ni a las costumbres ni a la propia sociedad según la 

conocemos ahora. Somos resultado de un proceso espontáneo de in-

22.
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teracción donde las iniciativas personales y colectivas, la experiencia, 

la casualidad, el aprendizaje, la imitación y una miríada de factores 

confl uyen en la formación de la realidad que se vivo. Las personas 

y las instituciones somos resultado de nuestra acción, pero, como 

mostraron los moralistas escoceses del siglo XVIII no de nuestro de-

signio. La pretensión de cambiar la realidad social por la fuerza o el 

decreto es inútil si antes esta idea no ha ganado la voluntad y las 

costumbres de las personas.

La RSE es sencillez, sentido común y evitar el daño.25.
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Balance de la RSE en Europa y España. 2004-2007

Isabel Vidal Martínez

CIES

 

 Introducción

 Las preocupaciones relacionadas con el crecimiento económico, 

la cohesión social y el respeto medioambiental no son temas nuevos. 

Pero el qué hacer y el cómo hacer para permitir compatibilizar los tres 

objetivos de forma simultánea van progresando, se hacen cada día más 

exigentes y sus concreciones (¿él cómo?) dependen fundamentalmente 

de dos grandes campos de infl uencia:

El entorno institucional donde está actuando la empresa, -historia, 

costumbres, leyes que dominan en un país o región determinada- 

La estructura del los mercados, -monopolio, oligopolio o un mercado 

que haya desarrollado competencia sufi ciente-.

 Signifi ca que la forma de concreción no es única, va a depender 

del entorno institucional imperante en el país y de las estructuras de los 

mercados en cada uno de los sectores de producción. Por ejemplo, las 

empresas del sector de producción y distribución de energía europeas ac-

túan en oligopolio y, en la actualidad la principal prioridad es la seguridad 

a.

a.
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en el suministro frente al criterio de efi ciencia económica y precios baratos 

de sus productos (García, 2007). Por el contrario, las empresas europeas 

que actúan en los sectores de la distribución relacionados con el textil y 

el juguete sus prioridades son productividad y calidad simultáneamente; 

es decir, efi ciencia económica. Aún siendo sectores de producción que 

operan en  estructuras de mercado distintas, las empresas europeas sa-

ben que actúan en una economía cuyo paradigma está gestionado por los 

mercados y las instituciones. El concepto de responsabilidad social de la 

empresa (RSE) que se va a trabajar en esta comunicación parte del su-

puesto que las empresas actúan en un mundo integrado por los mercados 

y donde los confl ictos se resuelven por el diálogo y la cooperación. 

 En defi nitiva, el objetivo puede ser compartido pero el proceso 

de concreción y su ritmo van a depender del paradigma de economía 

política imperante en el país. ¿Qué se desea con la RSE?: Utilizando 

las palabras de la OCDE, “potenciar la contribución de las empresas al 

desarrollo sostenible” para “garantizar una coherencia entre los objeti-

vos sociales, económicos y medioambientales (OCDE, 2001). Ya en el 

año 1976 una institución como la OCDE desarrollaba las líneas direc-

trices de recomendación para las empresas multinacionales. Directrices 

que fueron revisadas en 2000, Corporate Responsability, Private Initiaves 

and Public Goals, documento que se editó en 2001 y que se volvieron a 

revisar en 2004, junto con un documento que contenía una declaración 

sobre principios de gobernabilidad empresarial, Principles of Corporate 

Governance, que contiene recomendaciones sobre aspectos sociales y 
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medioambientales. En enero de 1999 el Secretario General de las Nacio-

nes Unidas propuso por primera vez la idea de Global Compact o Pacto 

Global ante el Foro Económico y Mundial de Davos (Suiza), con el objeti-

vo de impulsar la “adopción de principios y valores compartidos que den 

un rostro humano al mercado mundial” promoviendo la construcción de 

pilares social-ambientales necesarios para mantener la nueva economía 

global. OCDE y Naciones Unidas sólo pueden realizar recomendaciones. 

Son los gobiernos quienes tienen competencia en dictar leyes. Las invita-

ciones de OCDE y Naciones Unidas van dirigidas preferentemente a em-

presas que actúan en el mercado global. Su función principal es mejorar 

la sensibilidad con respecto a determinados asuntos relacionados con la 

protección ambiental, los derechos humanos o el combate de la corrup-

ción público-privada. Son documentos elaborados como consecuencia de 

marcos legales muy distintos de un país a otro o de una región a otra. 

 La Responsabilidad Social de la Empresa  no centra su atención 

en qué producto o servicio elabora la empresa, no centra su atención en 

cómo se organiza la empresa, la RSE centra su atención en cómo se hace 

para “garantizar una coherencia entre los objetivos sociales, económicos 

y medioambientales” (OCDE, 2001). Por lo tanto,  esta comunicación va 

a intentar responder a la pregunta ¿cómo se hace? en una región muy 

determinada, Unión Europa, caracterizada por haber registrado un fuerte 

crecimiento económico a partir de la segunda mitad del siglo XX que le ha 

facilitado los recursos para la construcción de un estado del bienestar de 

tamaño importante. Es una región que se caracteriza por haber desarro-
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llado mercados de competencia sufi ciente en un entorno muy regulariza-

do y con un buen nivel de  cumplimiento.

 Esta comunicación se estructura en tres nuevos apartados ade-

más del apartado de introducción. El segundo apartado se centra en 

analizar algunos de los documentos ofi ciales que la Comisión Europea 

ha proporcionado al debate de la RSE. El tercer apartado se centra en 

analizar tres iniciativas institucionales de fomento y promoción de la RSE 

que se han desarrollado en España desde el año 2004. Se desea ya de 

entrada informar que el punto de partida para el debate de la RSE y de las 

políticas públicas de fomento que puedan establecerse en España sobre 

la RSE tanto en el nivel de administración central como en el ámbito de 

las competencias de gobiernos autonómicos y de corporaciones locales 

son los documentos de trabajo y las líneas de actuación acordadas en el 

marco europeo que vamos a comentar en el segundo apartado. 

 Los gobiernos son soberanos pero la Comisión Europea infl uye a 

partir de recomendaciones. Por consiguiente, se crea un efecto cascada 

de arriba abajo. La Comisión lanza un documento, una línea de actuación 

en un tema concreto, crea opinión, moviliza y los diferentes niveles de 

gobiernos de cada uno de los países miembros actúan con más o menos 

rapidez en función de su sintonía con esta nueva propuesta procedente 

de la Comisión y la naturaleza de los compromisos adoptados por parte 

de los primeros mandatarios de cada país en las cumbres europeas. En el 

tema concreto de la RSE,  el punto de partida más formal fue la Cumbre 
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de Lisboa (2000) y a partir de este momento se crea una comisión en el 

ámbito de la Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales  e Igualdad 

de Oportunidades de la Comisión Europea, integrada por representantes 

de los diferentes países miembros de la UE que desarrollan la función de 

portavoz y promotor en su país de replicar las líneas de trabajo que se 

plantean en Bruselas. En el apartado tercero de esta comunicación  se 

podrá constar este nivel de infl uencia y cómo se modera el discurso sobre 

la RSE en España a partir de su previa moderación por parte de la Comi-

sión Europea. El cuarto apartado se destina a conclusiones y se termina 

con una relación de la bibliografía referenciada.

El contexto político de la RSE en el ámbito de la Unión Europea

 A nivel europeo el primer paso se da en 1993 cuando el Presi-

dente de la Comisión Europea, Jacques Delors, invita a los empresarios 

europeos a implicarse activamente en la lucha contra la exclusión social. 

El segundo gran paso se da en la Cumbre Europea de Lisboa en marzo 

de 2000 donde se hace un llamamiento especial a la responsabilidad so-

cial de las empresas. Forma parte de la estrategia de empleo que tienen 

como objetivo hacer de la UE “la economía más competitiva y dinámica 

del mundo basada en el conocimiento, en el desarrollo sostenible con los 

mejores empleos y la mayor cohesión social”. Desde este momento, la 

Comisión ha publicado documentos y ha promocionado ciertas activida-

des, algunos de las  cuales, se comentan a continuación.

1.
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 La primera publicación de la Comisión Europea que creó impacto 

fue el Libro Verde de la Responsabilidad Social de las Empresas (COM, 

2001). Es un documento de base que para muchas personas actuó como 

de libro de texto. En dicho documento se realiza la división entre dimen-

sión interna y la dimensión externa de la RSE, se analizaba de forma 

escueta pero didáctica cada uno de las variables y aspectos que forman 

parte de cada una de estas dimensiones y el texto está salpicado de bue-

nas prácticas en el ámbito de las empresas europeas. En este documento 

ya se plantea la RSE como una opción voluntaria de las empresas y se 

introduce el concepto de diálogo con los diferentes grupos de interés con 

el objetivo de ir avanzando conjuntamente y en alianza por la senda del 

desarrollo sostenible. Posiblemente,  en el documento la propia Comisión 

se contradice,  hay imperfecciones y hay excesos (ver Trigo 2005 y 2006)  

pero se insiste fue un primer documento político que creó fuerte impacto, 

como elemento clave dinamizador de un determinado enfoque de la RSE 

en Europa.

 Al año siguiente, 2002, la Comisión  publica su primer comunicado 

sobre la RSE: Comunicación de la Comisión relativa a la responsabilidad 

social de las empresas: una contribución empresarial al desarrollo soste-

nible (COM, 2002). El titulo relaciona perfectamente desarrollo sostenible 

con responsabilidad social de las empresas y considera que la RSE es 

una contribución voluntaria de las empresas a este objetivo político que 

recomienda a todos los actores  moverse y actuar por la senda del creci-

miento sostenible. En este documento (COM, 2002) se escribe que “las 
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empresas deben integrar en sus operaciones las consecuencias econó-

micas, sociales y medioambientales”. También señala que la organización  

debe informar a las partes interesadas de las decisiones empresariales. 

Como consecuencia, cualquier decisión estratégica estará basada en un 

escrutinio de las consecuencias previsibles para los diferentes grupos de 

interés. Con el objetivo que los diferentes grupos de interés puedan rea-

lizar una evaluación de dichas consecuencias, la organización debe ela-

borar un informe basado en el concepto de la triple cuenta de resultados: 

resultados económicos fi nancieros, sociales y medio ambientales. 

 Una nueva iniciativa de la Comisión fue la creación del Euro-

pean Multi-Stakeholder Forum on Corporate Social Responsability (COM, 

2004) que estuvo activado durante todo el año 2004. El planteamiento de 

base era disponer de los diferentes puntos de vista y planteamientos de 

los diferentes grupos de interés para a continuación en el año 2006 sacar 

una nueva comunicación (COM, 2006). En esta nueva comunicación se 

reconoce que con la globalización, la RSE toma una nueva signifi cación. 

Europa necesita mantener y promover la creatividad empresarial en un 

clima favorable al crecimiento sostenible, a la creación de empleo y a la 

innovación. El documento señala que  el enfoque de la RSE puede ayudar 

a las empresas en diálogo con sus stakeholders a facilitar el crecimiento 

de una forma responsable en términos sociales y medioambientales. A 

continuación invita a las empresas líderes en RSE a establecer la Alian-

za Europea por la RSE para dar nuevos ímpetus a los esfuerzos reali-

zados hasta ahora en esta área. La alianza es una coalición voluntaria 
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de empresas que comparten la visión de la RSE como una oportunidad 

de negocio que puede generar soluciones de win to win tanto para las 

empresas como para la sociedad en su conjunto. Se admite la primacía 

de la empresa como actor primario de la RSC y se reconoce el papel de 

soporte de las administraciones públicas con el objetivo de facilitar un 

diálogo abierto y constructivo entre los empresarios, los trabajadores, los 

sindicatos y las organizaciones de la sociedad civil. 

 Dada la diversidad de la economía europea y el amplio abanico 

de temas que aborda la RSE, la alianza reconoce la necesidad de cen-

trarse en varios temas prioritarios: apoyo al crecimiento de las pequeñas 

empresas, promoviendo la innovación en tecnologías, productos y servi-

cios que tengan en cuenta las necesidades de toda la sociedad, ayudar a 

las empresas a  evolucionar en sus preocupaciones sociales y medio am-

bientales, preferentemente en la cadena de producción; progreso y desa-

rrollo de capacidades para incrementar la empleabilidad, mejor respuesta 

a la diversidad y promover la integración de la efi ciencia energética y la 

protección del medio ambiente en los procesos productivos. El objetivo es 

hacer de Europa un polo de excelencia en RSE. Según Wladimir Spidla 

(2006), Comisario para el Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de oportu-

nidades de la Comisión Europea, el objetivo de esta Alianza Europa por la 

RSE es ayudar a las empresas a desarrollar conocimientos y habilidades 

para la construcción efectiva de relaciones y de diálogo con los stakehol-

ders así como proveer herramientas para realizar análisis efectivos y eva-

luación de las diferentes iniciativas en RSC por parte de las empresas.
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 El documento del Libro Verde (COM, 2001) como la Comunica-

ción del 2002 hablaban de iniciativa voluntaria pero ponían énfasis en 

el diálogo con los stakeholders y en la invitación a que las empresas 

fueran evaluadas por terceros a partir de realizar sus informes de triple 

cuenta de resultados. Ciertos grupos de interés ya estaban planteando la 

conveniencia de medidas reguladoras  para complementar las muchas 

iniciativas voluntarias. Como subraya M. Vidal (2007, b) esta ultima co-

municación de la Comisión (COM, 2006) cambia de forma importante el 

enfoque hasta ahora desarrollado. Pone el énfasis en las necesidades de 

crecimiento y en la necesidad de las empresas de hacer frente a la nueva 

competencia que supone la globalización. Reconoce que los empresarios 

son los principales actores de la RSE de forma voluntaria y no pone el 

énfasis en el diálogo multistakeholder ni en la evaluación de este diálogo. 

Quizás fue una comunicación que frustró ciertas expectativas por parte de 

ciertos grupos de interés pero también es cierto que tranquilizó al sector 

empresarial del discurso de la RSE.

 Durante el año 2006 la Comisión Europea puso en marcha un 

nuevo plan de acción en materia de buen gobierno corporativo. Además 

este año concluía el periodo de tiempo contemplado por la Comisión Eu-

ropea para que los Estados miembros “adopten las medidas necesarias” 

para impulsar las recomendaciones relacionadas con la remuneración 

y con el papel de los consejeros, especialmente de los independientes 

dentro de los consejos de administración. La prioridad de la Comisión 

Europea es asegurar la democracia accionarial mediante la eliminación 
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de las barreras existentes al principio de “una acción, un voto” y reforzar 

los derechos de los accionistas. La Comisión entiende que los Estados 

deben dictar normas estableciendo, en primer lugar, la información relati-

va al papel jugado por los inversores institucionales en las empresas. En 

segundo lugar, la Comisión propone a los Estados que emitan normas 

que fortalezcan los derechos de los accionistas en materia de información 

y participación en las decisiones y que modernicen los consejos de admi-

nistración en lo referente su composición, retribución y responsabilidad. 

 Según Gutiérrez (2006) la situación general de los consejos de 

administración en Europa era la siguiente:

Todos los miembros de la Unión Europea habían diseñado o revisado 

en los últimos tres años sus códigos de gobierno con el objetivo de 

recoger los nuevos estándares recomendados por las comisiones de 

los mercados de valores de cada país.

  Entre los países candidatos a incorporarse Turquía dispone de 

uno de los códigos más completo y ajustado a las exigencias de la 

Comisión Europea

Todos los códigos de gobiernos recogen las recomendaciones que 

contiene el documento Principles of Corporate Governance de la 

OCDE.

 Todos los códigos tienen como directriz general la voluntariedad en 

la aplicación de las recomendaciones que incluyen pero siempre con 

el principio de “cumplir o explicar”.

•

•

•
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  Países como Austria, Dinamarca, Alemania, Luxemburgo, Sue-

cia, Finlandia y Francia recogen la presencia de los trabajadores en 

los consejos de administración.

Recomendaciones relacionadas con la Responsabilidad Social Cor-

porativa: Gutiérrez (2006) señala que un 58% de los códigos analiza-

dos incorporaban recomendaciones relacionadas con la RSE.

 Las funciones y responsabilidades del Consejo de Administra-

ción y de sus miembros son básicamente similares en todos los códigos 

de gobierno. 

Fomento de la RSE en España desde el ámbito institucional

 Varias han sido las iniciativas a nivel del Gobierno de España. En 

el año 2003 el Congreso de los Diputados aprobó que el Ejecutivo creara 

una Comisión Técnica de Expertos para empezar a discutir el tema de la 

RSE, presidida por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. A partir del 

año 2004 se inicia la actual legislatura y se desarrollan tres iniciativas:

Creación de una Subcomisión Parlamentaria para promocionar y pro-

mover la RSE

Foro de Expertos de Responsabilidad Social de la Empresa

Mesa del Diálogo Social.

•

2.

•

•

•
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 A continuación se aportan comentarios a cada una de estas ini-

ciativas 

Primera Iniciativa: Creación de una Subcomisión Parlamentaria para 

promocionar y promover la RSE 

 En mayo del 2004 se solicita la creación de una Subcomisión 

Parlamentaria para potenciar y promover la RSE y en septiembre del 

mismo año el Congreso de los Diputados la aprueba. Estuvo consti-

tuida por representantes de varios grupos parlamentarios. Durante el 

periodo de tiempo transcurrido entre  los años 2005 y 2006 elaboró 

un informe a partir de conocer el parecer de los diferentes grupos 

de interés y expertos en RSE. Informe publicado por el Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales en el año 2007. El Informe consta de tres 

capítulos bien diferenciados. El primero está dedicado a los antece-

dentes y trabajos realizados por la Subcomisión. El segundo resume 

las principales aportaciones y propuestas de los comparecientes. Y 

el tercero, en el que la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales pro-

yecta sus conclusiones y recomendaciones a las empresas y a las 

asociaciones profesionales, a las administraciones públicas y a otros 

actores demandantes de RSE: consumidores, inversores, empresas 

de economía social, cajas de ahorro, universidades, escuelas de ne-

gocios, medios de comunicación y organizaciones del tercer sector. 

La lectura del Informe tiene su interés porque permite conocer las 

expectativas que cada grupo de interés tiene sobre las posibilidades 
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de la RSE y cómo conseguirlo en el momento que sus representan-

tes estaban realizando la comparecencia. El informe realiza 57 reco-

mendaciones para la implementación de la RSE a todos los grupos 

de interés y a cualquier tipo de organización, pública, privada  con-

vencional y privada no lucrativa.  A continuación, se citan las cuatro 

siguientes:

Fomentar medidas de autorregulación empresarial sectorial, im-

pulsadas por las asociaciones empresariales sectoriales.- Se re-

conoce que los mercados y los sectores de producción son muy 

diversos y se invita a focalizar por sectores y dimensión empre-

sarial medidas concretas pertenecientes al  discurso de la RSE.

Promover acciones de sensibilización, formación e intercambio 

de buenas prácticas.- Enfatiza la necesidad que las asociacio-

nes empresariales desempeñen un papel de difusión entre las 

empresas de los principios relacionados con la RSE. Siguiendo 

esta recomendación, la principal asociación de empleadores de 

Cataluña, Fomento del Trabajo Nacional, en colaboración con 

la Fundación Centro de Investigación de Economía y Sociedad 

(CIES) durante este año 2007 ha elaborado cuatro herramientas 

formativas en RSC para la pequeña y mediana empresa. Estos 

documentos son un Manual de iniciación a la RSE, una Guía de 

implementación de la RSE, una segunda guía de cómo realizar 

un Informe de RSE y un documento que recoge buenas prácticas 

sobre RSE. Esta iniciativa recibió el apoyo fi nanciero del Gobier-

no Autónomo de Cataluña.

•

•
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Elaborar y difundir memorias de sostenibilidad preferentemente 

de acuerdo a estándares reconocidos internacionalmente, como 

el impulsado por la Global Reporting Initiative.- Se invita a utilizar 

una guía que facilite la homogenización de la información que 

contiene los informes de sostenibilidad de las empresas con el 

objetivo de poder realizar análisis transversales sobre el progre-

so de las empresas en materia de RSE. Además, se solicita a las 

asociaciones empresariales que desarrollen un papel de soporte 

técnico y de instructor en la realización de informes de soste-

nibilidad entre las pequeñas y medianas empresas. De nuevo 

se desea citar la iniciativa de Fomento Nacional del Trabajo en 

colaboración con CIES para la realización de un manual de guía 

para la realización de informes de sostenibilidad o de RSE (M. 

Gutiérrez, 2007).  

Intensifi car la transparencia y el buen gobierno de las empresas, 

asumiendo las directrices del Código de la Comisión Nacional 

de Valores.- En cumplimiento con las directrices de la Comisión 

Europea, la Comisión Nacional de Valores aprueba en mayo del 

2006 un nuevo Código Unifi cado de Buen Gobierno  que preten-

día la armonización actualizada de los Informes previos, Oliven-

cia y Aldama, sobre buen gobierno de las sociedades cotizadas. 

Como recuerda  Fundación Alternativas (2007) el Código Unifi ca-

do fue criticado severamente en el momento de su presentación, 

especialmente por las principales compañías españolas cotiza-

das. El Código Unifi cado adapta al mercado español recomen-

•

•
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daciones de gobierno corporativo frecuentemente recogidas en 

las recomendaciones de gobierno corporativo más avanzadas. El 

Código Unifi cado  atribuye al Consejo de Administración algunas 

competencias con respecto a cuestiones que tradicionalmente 

se engloban bajo el paraguas de la RSE. Así el Código Unifi cado 

asigna al Consejo competencias relativas a la aprobación de la 

estrategia y la política de la sociedad en materia de responsabi-

lidad corporativa, la supervisión de los riesgos reputacionales o 

la implantación de sistemas para velar por el cumplimiento de las 

normas internas de conducta. Es pronto para saber el impacto 

que el Código de Gobierno Unifi cado va a tener sobre las prác-

ticas de gobierno de las sociedades cotizadas, que hasta la pre-

sentación de los informes correspondientes al año 2007 no debe-

rán detallar el grado de seguimiento de las recomendaciones. 

Segunda Iniciativa: Foro de Expertos de Responsabilidad Social de 

la Empresa

 Con el inicio de una nueva legislatura hubo cambios en el equi-

po de gobierno y los nuevos responsables decidieron reconvertir la 

Comisión Técnica de Expertos en el Foro de Expertos de Responsa-

bilidad Social de la Empresa que ha trabajado desde marzo del 2005 

a julio del 2007. Este Foro de Expertos ha estado constituido por 

representantes de distintos ministerios implicados, de organizaciones 

no gubernamentales, de organizaciones de defensa de los consumi-
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dores, de la Confederación de la Economía Social, de algunas aso-

ciaciones de empresas, fundamentalmente, de grandes empresas, 

algún representante de alguna gran empresa y académicos. En defi -

nitiva, un foro de refl exión multistakeholder. El objetivo de este foro ha 

sido refl exionar y hacer llegar sus conclusiones al Ejecutivo a titulo de 

información. Los agentes sociales, principales sindicatos y asociacio-

nes empresariales, rechazaron la invitación a participar en el Foro. 

 Los miembros de este Foro se reunieron en seis sesiones de 

trabajo y consensuaron los cuatro documentos que se enumeran a 

continuación:

Primer documento: Defi nición y ámbito de la RSE, 

Segundo Documento: Informe de RSE como motor de la res-

ponsabilidad social,  

Tercer Documento: Nivel de implantación de la RSE entre las 

empresas españolas. 

Cuarto Documento: Las políticas públicas de fomento y de-

sarrollo de la RSE 

 Esta comunicación pasa, a continuación, a realizar un somero 

comentario de estos cuatro documentos dedicando un poco más de 

atención al ultimo de los documentos aprobados por el Foro de Ex-

pertos de RSE.
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 Comentario

 Las tres primeras sesiones de trabajo del foro de Expertos en 

RSE se destinaron a consensuar una defi nición de lo que se iba en-

tender por responsabilidad social de la empresa y los ámbitos de ac-

tuación, también se acordó que el acrónimo elegido fuera RSE. 

 La cuarta sesión de trabajo se centró en elaboración, discusión 

y aprobación del documento que hace referencia a los informes de 

responsabilidad social corporativa. Se desea hacer notar que en el 

primer documento que aborda la defi nición y el ámbito de la RSE, el 

apartado 8.2. señala que: 

“Se deben regular y universalizar los aspectos cruciales que 

dan credibilidad y rigor a la RSE: la información de las em-

presas a las partes interesadas y a la sociedad en general 

y la verifi cación de dicha información” Foro de Expertos en 

RSE (2005). 

 Este párrafo se encuentra citado en el segundo documento apro-

bado por el Foro de Expertos de RSE (2006, a) en su introducción. 

Sin embargo, en este mismo segundo documento en el apartado de 

propuesta, en concreto, en la séptima se señala:

“El futuro Consejo de la Responsabilidad Social de la Empre-

sa asumirá entre sus funciones aquellas que impulsen la im-
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plementación de políticas públicas de promoción en materia 

sobre RSE…” Foro de Experto en RSE (2006, a)

 En defi nitiva, en un mismo documento de ocho páginas se susti-

tuye el verbo regular por el verbo promocionar.

 La quinta sesión de trabajo se centró en la elaboración, discusión 

y aprobación de un documento cuyo objetivo principal fue evaluar el 

grado y nivel de aplicación y desarrollo de la RSE en la empresa es-

pañola (Foro de Expertos de RSE, 2006, b)

 El cuarto documento dedicado a las políticas públicas de fomen-

to y desarrollo de la RSE fue el que creó más expectación entre los 

miembros integrantes del Foro de Experto de RSE, (Foro de Expertos 

de RSE, 2007). El texto se inicia recordando que el punto de partida 

para el debate de las políticas públicas que puedan establecerse en 

España sobre la RSE , tanto en el nivel de la administración central 

como en el ámbito de las competencias de los gobiernos autonómi-

cos y de las corporaciones locales, son los documentos de trabajo y 

las líneas de actuación que han sido acordadas en el marco europeo. 

El representante del Gobierno de España en la comisión de expertos 

de RSE de Bruselas es la persona responsable de la dinamización 

del Foro de Experto de RSE. Por consiguiente, aunque este foro de 

expertos fue independiente y pudo realizar las propuestas que con-

sideró oportuna, en sus sesiones de trabajo se respiraba el clima de 
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discusión que en cada uno de los momentos sobre el tema de RSE 

se respiraba  en Bruselas. Recordemos como la Comisión empieza 

con un discurso que se podría califi car de duro, - COM, 2001 y COM, 

2002-, para en el comunicado de 2006 (COM, 2006), suavizar el tono 

del discurso. 

 Se podría señalar que el tono del discurso en el ámbito del foro 

de Expertos de RSE del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha 

seguido el mismo curso. En la primera sesión de trabajo no se des-

carta una regulación específi ca para el cumplimiento de la RSE en 

España y doce meses más tarde en 2006 ya se habla de promover 

la RSE (Segundo Documento, Foro de Expertos de RSE, 2006,a)). El 

cuarto documento del Foro de Expertos, que trata sobre las políticas 

públicas de fomento y desarrollo de la RSE, utiliza el término fomen-

to. Signifi ca que las propuestas del Foro de Expertos de RSE al Go-

bierno de España no hacen mención a ninguna regulación específi ca 

sobre la RSE. La RSE debe ser una práctica voluntaria de las empre-

sas. Ahora bien, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, minis-

terio responsable de presidir este foro de expertos, no renuncia en 

ningún momento a plantear propuestas de fomento o de promoción 

de la RSE ya que considera que “los aspectos de la responsabilidad 

social deben ser considerados de interés público y no exclusivamente 

privados ya que las decisiones sobre el uso, consumo y deterioro del 

capital natural, social y humano, afectan a toda la sociedad presente 

y venidera” (Foro de Expertos de RSE,2007 pp. 2). 
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 Este cuarto documento enumera 26 propuestas de políticas públi-

cas de fomento y desarrollo de la RSE que hacen relación preferente 

a aspectos relacionados con información, formación e investigación 

en los diferentes temas de la RSE. Por ejemplo, el documento parte 

del supuesto que los ciudadanos y muchos pequeños empresarios 

desconocen qué signifi ca RSE. Como consecuencia el documento 

propone la utilización de todos los medios, inclusive creación de un 

portal de Internet, para informar y sensibilizar a los actores de la RSE. 

De forma explícita se propone incorporar la materia de la RSE en los 

estudios universitarios sobre todo aquellos relacionados con direc-

ción y administración de empresa. Se pone énfasis en incorporar pro-

gresivamente la materia de RSE en la formación continua de cuadros 

intermedios. También se reconoce la necesidad de incorporar los 

principios de la RSE en la gestión pública. Otra propuesta que creó 

expectación fue el fomento de la inversión socialmente responsable. 

En este punto el documento hace referencia al Proyecto de Ley del 

Fondo de Reserva de la Seguridad Social aprobado por el Consejo 

de Ministros el 8 de junio del 2007. El objetivo puede ser invertir un 

10% de este fondo en renta variable. Como fi losofía general, podrá 

adaptarse a los mercados para conseguir la máxima rentabilidad, 

aunque se establecen garantían como el hecho de invertir en valores 

respetuoso con el medio ambiente y los derechos sociales (La Mon-

cloa, Conferencia de prensa, 8 de junio del 2007).
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 Se desea, ahora, centrar la atención en la última propuesta que 

contiene el cuarto documento aprobado por el Foro de Expertos de 

RSE: Creación de un Consejo Estatal de RSE. En este punto, es 

conveniente recordar que este Foro de Expertos sólo tenía la compe-

tencia de aprobar un conjunto de refl exiones a partir de intentar llegar 

a consensos entre personas procedentes de diferentes grupos de in-

terés y una vez aprobadas remitirlas al Ejecutivo para su información. 

Sin embargo el punto 2.6 del documento (Foro de Expertos de RSE, 

2007) se inicia con un cambio en el estilo de redacción. Ahora ya no 

se propone ahora ya se promueve y desde el ámbito del poder ejecu-

tivo. Hay un cambio de naturaleza muy importante. 

 El párrafo 2.6 mencionado se inicia de la siguiente forma: 

“El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales promueve la creación 

del Consejo Estatal de RSE como órgano colegiado, consultivo 

del Gobierno, encargado de impulsar y fomentar las políticas de 

RSE, de acuerdo con las conclusiones de la IV sesión de trabajo 

del Foro de Expertos” (Foro de Expertos, 2007, pp.12). 

 A titulo de comentario se piensa que desde un punto de vista 

formal, posiblemente hubiera sido más correcto que el contenido del 

apartado 2.6 se hubiera presentado en documento aparte del docu-

mento de propuestas de políticas públicas procedente del Foro de 

Expertos. 
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 Este párrafo 2.6.señala que los objetivos del Consejo Estatal de 

RSE son:

Constituir el marco de referencia para el desarrollo de la RSE 

en España

Fomentar las iniciativas sobre RSE, proponiendo al Gobier-

no medida que vayan en ese sentido

Informar  en su caso sobre regulaciones de ámbito empresa-

rial y sectorial desde la perspectiva de la RSE.

Proponer y promocionar los estándares y características de 

las memorias de sostenibilidad o reporte.

Evaluar e informar sobre el desarrollo de la RSE en España, 

y sobre las actuaciones en materia de RSE de las empresas 

españolas en el ámbito internacional. 

Participar en los foros nacionales e internacionales constitui-

dos para tratar temas de RSE.

 Se propone que el consejo esté compuesto por representantes 

de las organizaciones sindicales, empresariales, trabajadores autó-

nomos, economía social, ONGs, consumidores y usuarios y de las 

administraciones públicas (Foro de Expertos de RSE, 2007, pp.13). 

Es una propuesta del Ministerio aceptada por los miembros del Foro 

de Expertos de RSE que asistieron a la sexta sesión de trabajo. La 

intención del Ministerio es estudiar la posibilidad que este Consejo 

Estatal de RSE esté ya formalizado y constituido en el curso del pri-

mer trimestre del 2008.

•

•

•

•

•

•
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 Se desea señalar que el cuarto documento aprobado por los 

miembros del Foro de Expertos de RSE  (2007) fue aprobado por 

todos los miembros; sin embargo, las organizaciones no guberna-

mentales solicitaron a modo de anexo complementar el documento. 

Este anexo también se encuentra disponible en la web del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales del Gobierno de España. Como ya se 

ha remarcado, el tono del contenido de los documentos se fue mo-

derando en el transcurso del tiempo que duró este Foro; como con-

secuencia, las organizaciones sociales desearon expresar la opinión 

que estaban de acuerdo con las 26 propuestas señaladas pero las 

consideraban insufi cientes. La lectura del documento anexo (Varios, 

2007) permite constatar, por ejemplo,  el deseo por parte de las orga-

nizaciones sociales de  regular criterios mínimos de actuación de las 

empresas en el ámbito de la RSE así como crear un marco normativo 

que recogiera las cláusulas de naturaleza social y medioambiental 

en la contratación pública. En este último punto, el documento prin-

cipal sólo propone la conveniencia de: “Incluir la RSE como criterio 

informativo en la ejecución de las ayudas públicas concedidas a los 

sectores empresariales” (Foro de Expertos en RSE, 2007, pp. 12).

Tercera Iniciativa: La Mesa del Diálogo Social: Un ejemplo de diálogo 

tripartito

 En el curso de estos últimos años están surgiendo innumerables 

formas distintas de relaciones institucionales que pueden ser descri-
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tas como de cooperación. Este actuar en red al ser dinámico y evolu-

tivo también se le conoce como learning partners en relación con la 

teoría del learning organizations —popularizada por las aportaciones 

de Peter Senge, sobre todo en su obra The Fifth Discipline— y aho-

ra aplicado al caso de las relaciones institucionales entre diferentes 

grupos de interés que cooperan de forma voluntaria y recíproca en la 

consecución de objetivos de interés común en el ámbito de la comu-

nidad donde actúan. Formar parte de la red es voluntario, pero en el 

momento que se acepta entrar, el grupo de interés asume obligacio-

nes con el resto de sus otros socios que buscan objetivos comunes 

compartiendo misiones. Son relaciones basadas en el respeto mutuo 

y la confi anza. Valores que facilitan alcanzar compromisos de política 

económica y de política social. En las relaciones de confl icto, siem-

pre hay ganadores y perdedores, mientras que en las relaciones de 

colaboración se reemplaza el confl icto por la cooperación, la antipatía 

mutua por la sinergia y los proyectos son siempre los vencedores.

 Como señalan J. Morrós y I.Vidal (2005) para que todas las par-

tes sean vencedoras, todas las partes deben cumplir con sus obliga-

ciones recíprocas. A partir de esta premisa, se puede avanzar que 

cooperar es una manifestación de querer desear evitar confl ictos, 

al menos, “confl ictos duros”. Esta manera de pensar corresponde al 

concepto de democracia: la democracia es diálogo; la democracia es 

hablar siempre en términos de respeto, de cortesía; la democracia 

es conversación, y es todo aquello que tienda a recordar que la de-
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mocracia fue concebida como un mecanismo pacífi co de conducta y 

resolución de confl ictos.

 El análisis teórico de la cooperación no plantea un único tipo de 

trabajo en red. Son innumerables las formas de acuerdos coopera-

tivos entre diferentes grupos de interés, basadas todas ellas en re-

laciones recíprocas de cooperación voluntaria. Son instrumentos de 

regulación social de las relaciones institucionales donde cada perso-

na de forma voluntaria se ha hecho dependiente para alcanzar los ob-

jetivos que se ha propuesto el grupo. Para concluir con esta refl exión, 

señalar que el concepto de articulación pública no es especialmen-

te nuevo. Trabajo en red, alianzas estratégicas son conceptos muy 

desarrollados en la esfera económica en el mundo de los negocios. 

Las empresas muy frecuentemente han tenido que trabajar de forma 

coordinada entre ellas por motivos claros de interés recíproco.

 Posiblemente en este punto sea correcto recordar el concepto de 

“partenariado social” y “estado social”, y sobre todo en su versión ale-

mana, la más desarrollada de todas, que desde el ámbito de la ideo-

logía marxista fue extraordinariamente criticada en los años sesenta 

y setenta por suponer un intento para despistar a los trabajadores de 

sus verdaderos intereses de clases, antagónicos con los del empre-

sariado. El “Estado social” era un concepto reformista que había de 

servir para enmascarar la contradicción entre asalariado y capitalista; 

representaba una vía reformista del sistema capitalista para esconder 
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la verdadera realidad de explotación e impedir la lucha de clases. La 

esperanza era que la crisis industrial de los años setenta agudizaría 

las contradicciones entre capital y trabajo; pero el resultado es que 

hoy los sindicatos se encuentran forzados a redefi nir sus papeles, 

desde una negociación colectiva centralizada, a una negociación co-

lectiva cada día más descentralizada.

 En el ámbito español y en el periodo histórico más reciente, las 

relaciones entre empresarios y sindicatos sólo tiene treinta años. 

Durante este corto periodo de tiempo, ambos grupos de interés han 

aprendido a cooperar y desarrollar relaciones de confi anza. Muy rápi-

damente, tuvieron que llegar a acuerdo de gran calado. La crisis eco-

nómica de los años setenta en un marco institucional de transición 

política provocó que las relaciones de confrontación se transformaran 

en relaciones de cooperación. Sindicatos y empleadores empezaron 

a colaborar sabiendo que esta forma de actuar era la que iba a pro-

porcionar más réditos a ambas partes. Desde 1995 España es el país 

de la Unión Europa con mayor creación de empleo y de los países 

grandes el que mayor crecimiento económico esta experimentando, 

aunque a decir verdad, en cualquier momento, esta situación de ro-

bustez económica va a cambiar. Se desea remarcar que los sindica-

tos están teniendo un comportamiento excelente.

 Se ha señalado al inicio de esta comunicación que el paradigma 

de la economía española esta gestionado por mercados e institucio-
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nes. Más adelante se ha avanzado que los sindicatos y las asocia-

ciones empresariales rechazaron la invitación a participar en el Foro 

de Expertos de Responsabilidad Social de la Empresa. Además, una 

de las características de la RSE son los acuerdos voluntarios entre 

diferentes grupos de interés. Sindicatos y asociaciones de emplea-

dores están de acuerdo con los objetivos de crecimiento económico 

compatible con la cohesión social y el respeto al medio ambient

 El tema es ¿cómo se colabora?, ¿qué relaciones se establecen?  

¿con quién se establece relaciones de cooperación? Sindicatos y 

empleadores no aceptan métodos que intelectualmente pueden ser 

muy interesantes pero difíciles de gestionar en la práctica. Defi enden 

el diálogo entre sindicatos y asociaciones de empleadores y cómo 

máximo incorporando a representantes del gobierno, porque ha refl e-

jado ser un mecanismo de interés reciproco. 

 En la legislatura actual una expresión de este diálogo es el acuer-

do voluntario de constitución de la Mesa del Diálogo Social. Diálogo 

es una forma de cooperación que facilita el compromiso en objetivos 

sociales de interés común para los grupos de interés que participan. 

El diálogo social, según la OIT, comprende todo tipo de negociaciones 

y consultas, - en incluso el mero intercambio de información- entre 

representantes de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores 

sobre temas de interés común relativos a las políticas económicas y 

sociales. Como también señala la OIT la defi nición y el concepto de 
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diálogo social varían en función del país o de la región de que se trate 

y no tienen todavía formulación defi nitiva. 

 ¿Qué es una mesa de diálogo social? En el caso de España, 

es un acuerdo voluntario de cooperación entre gobierno, sindicatos 

y asociaciones de empleadores para el fomento de la competitivi-

dad, el empleo estable y la cohesión social.  El 8 de julio del 2004 el 

Presidente del Gobierno junto con el Ministro de Trabajo y Asuntos 

Sociales, los secretarios generales de los dos principales sindicatos, 

y los presidentes de las dos principales patronales suscribieron una 

declaración para la competitividad, el empleo estable y la cohesión 

social que fue el punto de partida de lo que se denomina la Mesa 

del Diálogo Social. Esta mecanismo de coordinación es una nueva 

manifestación de cooperación y de diálogo tripartito entre gobierno, 

sindicatos y patronal con el objetivo de estudiar y discutir aquellas 

materias que, posteriormente, muy probablemente se convierten en 

ley y “han de contribuir a que la sociedad española alcance mayores 

niveles de desarrollo económico, de calidad en el empleo, de bien-

estar social, de cohesión social y de sostenibilidad ambiental”. Como 

es lógico no todos los temas que se tratan y se aprueban en una 

mesa de diálogo social se acuerdan por unanimidad. Ahora bien, si 

se acuerdan, debe ser respetado por todos  los socios.  

 Los sindicatos y asociaciones empresariales se comprometieron 

a tratar el tema de la Responsabilidad Social de la Empresa en el 
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marco de la Mesa del Diálogo Social. Es importante señalar que hay 

mecanismos de colaboración y comportamientos que nacen, se desa-

rrollan y se ejecutan sin llevar la etiqueta de Responsabilidad Social 

de la Empresa y resultan ser muy efi cientes en la implementación de 

la RSE. No se ha hecho aún mención expresa pero en el mundo hay 

muchísimas más actuaciones de RSE que las que se clasifi can como 

tales. La Mesa del Diálogo Social ha demostrado ser un ejemplo de 

trabajo en red para la implementación de la RSE dentro de la empre-

sa, sin que en el momento de su nacimiento el acrónimo apareciera 

de forma explícita.

 En el periodo transcurrido desde julio del 2004 a julio del 2007, 

esta Mesa del Diálogo Social ha llegado a acuerdos en temas tan 

diversos como son: mercado de trabajo e inmigración laboral, for-

mación continua, política industrial, acuerdo para institucionalizar y 

articular el diálogo social vinculado al cumplimiento del Protocolo de 

Kyoto, formación ocupacional y de empleo, políticas de igualdad de 

oportunidades, ley de dependencia que afecta a las personas mayo-

res con problemas de movilidad. En el ámbito de la reforma de la se-

guridad social en la mesa del Diálogo Social se acordó destinar una 

parte del fondo a renta variable y que fuera una acción de fomento 

de la inversión socialmente responsable, (acción recogida en el IV 

documento del Foro de Expertos de Responsabilidad Social de la 

Empresa, Foro de Expertos de RSE, 2007). 
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 En el ámbito de la prevención y lucha contra los accidentes labo-

rales , el resultado de este proceso de diálogo se ha concretado en 

una nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales con tres temas: 

a) La reforma del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, b) Real Decreto para la habilitación de funcionarios técnicos 

de las Comunidades Autónomas para desempeñar funciones de cola-

boración con la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social en la 

vigilancia y control de la normativa de prevención de riesgos labora-

les, c) el aumento de los recursos públicos destinadas a la Fundación 

de Prevención de Riesgos Laborales.

 Centrémonos en dos acuerdos: 

Política de igualdad de oportunidades y prevención y lucha 

contra los accidentes laborales.

Política de igualdad de oportunidades: Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-

bres (Boletín ofi cial del Estado, núm. 71 del 23 de marzo del 

2007).

 En España desde el 23 de marzo del 2007 se dispone de una 

nueva ley orgánica de igualdad de oportunidades. Es una ley con 

voluntad integral como demuestra el hecho que incide en esferas 

bien diversas: educación, sanidad, medios de comunicación, nuevas 

tecnologías, desarrollo rural, vivienda, contratación y subvenciones 

públicas, empleo y Seguridad Social, empleo público, fuerzas y cuer-

•

•
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po de seguridad, acceso a bienes y servicios y organizaciones de la 

Administración General del Estado en materia de igualdad. Es una 

ley de 79 páginas.  

 

 De esta ley se desea resaltar cómo se ha llegado. El punto de 

partida de la preocupación legal por la igualdad de oportunidades en 

España se encuentra en la propia Constitución. En el año 1983 ya se 

crea un Instituto de la Mujer que se confi guró como impulsor de las 

mismas. Se optó por la elaboración de planes de igualdad de oportu-

nidades como instrumento político. Además de nuevo se observa el 

efecto cascada que ya se constató en el caso de la transmisión de 

las ideas sobre responsabilidad social de la empresa. Mediante esta 

Ley para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,  el gobierno ha 

querido trasponer la directiva comunitaria 2002/73/CE, de igualdad 

de trato entre mujeres y hombres. De esta transposición derivan las 

defi niciones de discriminación directa e indirecta, acoso sexual y aco-

so por razón de sexo, las medidas de protección a la maternidad, la 

posibilidad de poner en prácticas acciones positivas y las especiali-

dades de la protección jurisdiccional del derecho a la igualdad.

 Las medidas laborales y de Seguridad Social que recoge la Ley 

Orgánica 3/2007, previamente, se  discutieron en la Mesa del Diálogo 

Social. Son el resultado del acuerdo básico al que el Gobierno llegó 

con las centrales sindicales, que se manifestaron prácticamente de 

acuerdo con las medidas previstas, y los representantes de la pa-
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tronal, que presentaron un voto particular en contra de las medidas 

laborales que contempla la norma, en concreto, sobre los planes y 

las medidas de igualdad en las empresas. La oposición de la patronal 

se centraba en la obligatoriedad de aplicar medidas de igualdad de 

oportunidades en las empresas de más de 250 trabajadores y el he-

cho que la Ley Orgánica 3/2007 considere la negociación colectiva el 

instrumento para la aplicación de medias de acción positiva y de con-

ciliación. En el ámbito ya concreto de la empresa, un aspecto que se 

desea subrayar es la obligación de realizar planes de igualdad. Como 

señala  Gelambí (2006), la realización de planes de igualdad supone 

una innovación que la empresa tiene que negociar y acordar con los 

representantes de los trabajadores. Esta posibilidad se convierte en 

obligación para las empresas de más de 250 trabajadores que debe-

rán elaborar y aplicar un plan de igualdad. Para aquellas empresas 

que no sea de obligado cumplimiento, se considerará una acción de 

responsabilidad corporativa. Aquellas empresas que sobresalgan por 

la implementación  de un plan de igualdad transversal a toda la em-

presa el Gobierno podrá distinguirlas con un sello de Empresa Mo-

delo en igualdad. Para Gelambí (2006) lo importante de esta nueva 

obligación para algunas empresas no es tanto enfatizar en los costes 

y nuevas responsabilidades como en las oportunidades que abre la 

posibilidad de construir un buen plan de igualdad a partir de elaborar, 

previamente, una buena diagnosis que permita la elaboración de un 

plan con propuestas claras. Ahora bien, como también recuerdan J. 

Trigo y M. Pizarro (2007,a) las leyes aún siendo importantes, sirven 
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para cumplir con sus aspectos formales pero no siempre son sufi cien-

tes para cambiar las conductas si previamente no se ha desarrollado 

una cultura basada en los valores que defi ende la ley.

Estrategia española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012)

 A diferencia de las medidas obligatorias para la igualdad efectiva 

de  mujeres y hombres en el puesto de trabajo que ha podido afec-

tar a los convenios colectivos de 5 millones de trabajadores en este 

año 2007 (25% de la población ocupada) y que aún es pronto para 

evaluar el impacto de la Ley Orgánica 3/2007, se invita ahora centrar 

la atención  en otro aspecto muy importante de la dimensión interna 

de la responsabilidad social de las empresas: salud y bienestar en el 

puesto de trabajo. En este campo de actuación hay más trayectoria 

histórica y ya se puede empezar a evaluar.

 La normativa española se remonta a 1990 y en el periodo re-

ciente, surge la Ley de 1995, el Real decreto Legislativo de 2000 y 

la Nueva Ley de 2003. Salvando los casos ejemplares de empre-

sas que toman con seriedad sus obligaciones y van más allá de sus 

obligaciones legales, lo cierto es que falta mucho por hacer. Como 

señala J.Trigo (2007,a) en ocasiones hay empresas que carecen de 

conocimiento y medios para implementar una adecuada gestión de 

riesgos laborales, así como trabajadores que desconocen que la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales también les obliga a “ vigilar por 
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su propia seguridad y salud y por aquellas otras personas a las que 

les pueda afectar su actividad profesional”. En su afán por reducir la 

siniestralidad laboral, la normativa de prevención de riesgos labora-

les parece que sólo busca sancionar, olvidando en muchos casos 

el propio objeto y carácter de  la normativa, es decir, “promover la 

seguridad y salud de los trabajadores mediante la aplicación de medi-

das y desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de 

riesgos derivados del trabajo”. En resumidas cuentas, a pesar de los 

grandes cambios y avances registrados tanto a nivel de más cultura 

de prevención desarrollado en el interior de las empresas como de 

cambios legales, la tasa de siniestralidad laboral continúa alta.

 En este ámbito de la salud y bienestar en el puesto de traba-

jo existe total sintonía entre sindicatos, patronal y gobierno. El lema 

compartido es  “tolerancia cero”. Pero de nuevo el tema es ¿Cómo 

se consigue? En este sentido en la reunión de la Mesa del Diálo-

go Social en materia de prevención de riesgos laborales del 22 de 

febrero de 2005, Gobierno, sindicatos y la Confederación Española 

de Organizaciones Empresariales acordaron impulsar la elaboración 

de una estrategia española de seguridad y salud en el trabajo. Des-

pués de un periodo de  trabajo el 28 de junio del 2007 se publicó el 

documento que contiene dicha estrategia, en línea con la existente a 

nivel europeo y coordinado con los planes de seguridad en el empleo 

implementados en cada una de las comunidades autónomas



161

Isabel Vidal Martínez                                                            

 Tres son los objetivos que la estrategia persigue a nivel de empresa:

Lograr mejor y más efi caz cumplimiento de la normativa con 

especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

Mejorar la efi cacia del sistema de prevención, poniendo es-

pecial énfasis en entidades especializadas en prevención.

Fortalecer el papel de los agentes sociales y la implicación 

de los empresarios y de los trabajadores en la mejora de la 

seguridad social.

Los objetivos relativos a las políticas públicas son:

Desarrollar y consolidar la cultura de la prevención en la so-

ciedad española.

Perfeccionar los sistemas de información e investigación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo.

Potenciar la formación en materia de prevención de riesgos 

laborales.

Mejorar la participación institucional y la coordinación de las 

Administraciones Públicas en las políticas de Prevención de 

riesgos laborales.

 J. Trigo (2007) señala que “la responsabilidad se manifi esta en 

la prevención. Tiene su manifestación principal, no la única, en la 

•

•

•

•

•

•

•
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prevención de riesgos laborales a través de la modifi cación de he-

rramientas de comportamientos y de situaciones de generar algún 

riesgo inmediato o diferido. La asignación de responsabilidades a de-

legados de prevención a los que se dota de medios adecuados, la su-

pervisión del cubrimiento de prácticas de prevención, la formación de 

los responsables y al conjunto del personal, el diseño de productos, 

la selección de materiales… son tareas inacabables en una tarea de 

mejora continua” . También consideran J.Trigo y M.Pizarro (2007,a) 

que si la prevención se incorpora en las normas internas y se cuida 

mediante el uso reiterado, se convierte en parte de una cultura del 

mantenimiento y de la atención que se transmite a través de la prác-

tica cotidiana en benefi cio de las personas y de la protección del pa-

trimonio colectivo” . Para estos autores, un requisito previo para que 

la norma funcione es el fomento y consolidación de una cultura de la 

prevención.

Conclusiones

 Se debe distinguir cuidadosamente lo que corresponde a la mi-

sión de la RSE de lo que corresponde a las técnicas y procedimientos de 

su puesta en marcha. 

 Las campañas informativas, de divulgación, la constitución de 

una subcomisión parlamentaria así como de un Foro de Expertos han 

fomentado la refl exión sobre los temas relacionados con el crecimiento 

3.
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económico, la cohesión social y el respeto medioambiental. Han permiti-

do constatar el carácter poliédrico de la RSE; observar que la RSE es un 

proceso sin fi n; evidenciar que se debe aplicar la responsabilidad en la 

gestión pública y en la de las organizaciones sin ánimo de lucro y un largo 

etc. de otros aspectos que  han facilitado que los responsables y técnicos 

de empresa descubran nuevas áreas donde prestar mayor atención.

 Las amenazas de regulación provocaron desconfi anza entre los 

que advierten que según cómo se gestione la RSE, ésta se puede conver-

tir en una nueva limitación al desarrollo de los mercados y  de la compe-

tencia global. Desde el ámbito de la Comisión Europea se ha mantenido, 

siempre, el criterio de voluntariedad en la aplicación de la RSE. 

 Para los responsables  de ejecutar la estrategia de RSE en el in-

terior de la empresa en los primeros años no fue fácil saber exactamente 

de qué se trataba. Varias son las enseñanzas aprendidas en el transcurso 

de los últimos seis años de las cuales se citan las cinco siguientes: 

Los temas de la RSE se han desplazado de la periferia al núcleo duro 

de cualquier proyecto empresarial

 En la actualidad, progresivamente los temas de la RSE se están 

trasladando de la periferia al interior de la empresa. Toman importan-

cia los aspectos relacionados con:
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Inversiones que han de facilitar el aumento de la capacidad 

productiva, de la  productividad y de la calidad.

Seguridad de los productos vendidos. 

Fomento de la confi anza hasta conseguir la lealtad de los 

clientes. 

Gestión responsable de los recursos humanos, la política de 

tolerancia cero en el ámbito de la prevención de riesgos la-

borales.

Política de innovación.

Nuevas modalidades en las relaciones con proveedores.

Despliegue de una política y gestión ambiental empresarial.

Política y gestión estratégica de las relaciones con la comu-

nidad son RSE.

 Competencia del máximo órgano ejecutivo

 De un  segundo tema que se han convencido los responsables 

de aplicar la RSE en la empresa durante este tiempo de learning by 

doing es que el control de su aplicación y evaluación es competencia 

del máxima órgano ejecutivo en la empresa, propietario directo en 

el caso de una pequeña o mediana empresa o negocio familiar o 

consejo de administración en el caso de una empresa de capitales. 

Al ser la RSE una estrategia transversal que atraviesa todos los de-

•

•

•

•

•

•

•

•
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partamentos y áreas de una empresa, debe ser el máximo ejecutivo 

de la empresa su principal responsable. 

 Organización interna

 Ahora bien, ¿cómo se coordinan todos los  departamentos y, en 

el caso de una empresa multinacional, empresa matriz y fi liales? No 

es nada fácil. Se está en un punto muy de inicio. Alguna empresa 

ha creado un comité interdepartamental, con representantes de cada 

uno de los departamentos que desempeñan el papel de portavoces. 

En una economía basada en la división del trabajo, los técnicos están 

muy especializados. En una empresa de dimensión mediana - gran-

de, -por ejemplo, a partir de 250 trabajadores-, colaboran técnicos 

con gran preparación en medio ambiente, técnicos con una formación 

impecable en prevención de riesgos laborales, técnicos con una gran 

preparación en contabilidad…etc.; es decir, grandes conocedores de 

su profesión pero grandes desconocedores de lo que el compañero 

hace y cuánto puede ser de interés la coordinación para conseguir 

sinergias y facilitar la implantación de la RSE. Con el objetivo de fo-

mentar el trabajo cooperativo entre departamentos o entre empresa 

matriz y empresa fi lial, la empresa empieza a facilitar recursos. Un 

ejemplo es  el caso de la empresa Red Eléctrica de España, S.A. 

que facilita la formación en RSE a los miembros que participan en la 

comisión interdepartamental responsable de la coordinación de las 

diferentes actividades relacionadas con la RSE dentro de la organi-

zación.
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 Comunicación

 Diálogo multistakeholder es un concepto opuesto a obligatorie-

dad en la aplicación de unos determinados niveles de RSE. Por lo 

tanto, contrario al deseo de regulación. En 1999 el Institute of Social 

and Ethical Accountability (ISEA) lanza la Norma AA1000 que funda-

menta los ritmos de implementación de la RSE en base al diálogo con 

los stakeholders. La Norma AA1000 se fundamenta en la idea base 

que la incorporación y el avance de la RSE en la gestión de la em-

presa debe ser  fruto del diálogo y el trabajo en red con los diferentes 

grupos interesados. Signifi ca que cada empresa inicia su proceso y 

decide el ritmo de incorporación en base a los acuerdos recíprocos 

entre los diferentes grupos de interés. Esta idea de gran interés inte-

lectual se recoge en el Libro Verde, fomentar un marco europeo para 

la responsabilidad social de las empresas (COM 2001) y está presen-

te en todos los documentos que hacen referencia a la RSE. Pero no 

se aplica. 

 El concepto de diálogo multistakeholder se fundamenta en el 

enfoque de la escuela institucional que considera la empresa como 

un mecanismo de coordinación que disponen diferentes stakeholders 

que han decidido actuar en diálogo formalizado y estructurado con el 

objetivo de aumentar las mejoras que obtiene cada uno si actuara por 

separado. Para que diferentes stakeholders se coordinen se deben 

dar tres circunstancia que están estrechamente relacionadas con la 

razón de ser de esta coordinación. 
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 La primera es la existencia de  incertidumbre (información incom-

pleta y asimétrica), y por ello posibilidades de pérdida para el agente 

que toma la decisión. La segunda es que existe interdependencia 

estratégica, y los resultados para una de las partes dependen de lo 

que la otra parte haga. La tercera es que las posibilidades de mejora 

derivadas de trabajar en red sean sustanciales, ya que gracias a ellas 

se reducen los costes. Sin incertidumbre ni interdependencia no es 

necesario confi ar de modo que son estas circunstancias las que plan-

tean la conveniencia de hacerlo. La confi anza es el convencimiento 

de la validez de alguien o de algo, sin más seguridad que la buena fe. 

Se trata pues de expectativas, supuestos, creencias sobre la proba-

bilidad de que las acciones futuras de otros serán benefi ciosas, favo-

rables, o, al menos, no vayan en detrimento de los propios intereses. 

La existencia de un diálogo multistakeholder es el resultado de un 

proceso de construcción y acumulación de confi anza recíproca entre 

los diferentes grupos de interés de una organización.

 Desde esta perspectiva y para medir los resultados de este 

trabajo en red la Norma AA1000 propone identifi car cómo opera el 

proceso de colaboraciones y evaluar los benefi cios derivados de es-

tas participaciones. Para ello, la mencionada norma propone que la 

empresa  deberá desarrollar un proceso de rendición de cuentas y 

aseguramiento de la calidad del proceso de informar a sus stake-

holders sobre los resultados obtenidos. Además la Norma AA1000 

señala que este proceso de accountability puede ser de utilidad a la 

organización como apoyo a su gestión estratégica y operativa. (una 
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explicación detallada del funcionamiento de la AA1000 se encuentra 

en J. Morros y I. Vidal, 2005)

 El enfoque intelectual que sustenta la Norma AA1000 es atrac-

tivo pero condiciona fuertemente la forma de gobernar de una or-

ganización. Es esta la verdadera razón política que explica que la 

herramienta del diálogo multistakeholder no se aplique, independien-

temente de los esfuerzos y recursos que demanda su gestión.

 Como consecuencia, para reportar, la norma que ha tenido más 

aceptación es la Guía del Global Reporting Initiative, que sólo plantea  

la necesidad de informar de las relaciones o consultas que la empre-

sa ha tenido con los grupos de interés. Una de las innovaciones de 

los informes que se han presentado este año 2007 es la aplicación 

del concepto de “materialidad”, previsto ya en la Norma GRI del 2002 

y también del 2006. Materialidad signifi ca que la empresa en base 

a sus características y a las del sector en que opera, es ella quien 

escoge aquellos temas de responsabilidad corporativa más relevante 

e informar cómo avanza en ellos. En defi nitiva, se reconoce de forma 

explícita el dominio del criterio de información unidireccional.

 La técnica de reportar es relativamente reciente. En febrero del 

2007 de un total de 1.978 memorias GRI, 210 eran españolas, ubi-

cándose en la segunda posición, después del Japón (258). Las gran-

des empresas son quienes utilizan este instrumento como uno de 

los mecanismo de información a sus stakeholders, preferentemente 

a inversores institucionales (Maure, 2006).
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 Costes asociados a la formalización de la RSE

 Los costes asociados a todo lo referido al concepto de accoun-

tability raramente aparecen mencionados  en algún documento que 

aboga por la implantación de la RSE. Y es un tema crucial si se desea 

que la formalización de la RSE se implante al mayor número de pe-

queñas y medianas empresas. El método que hasta ahora se utiliza 

es demasiado costoso en dinero y en tiempo con un resultado que 

empieza a considerarse. Fundación Alternativas en su ultimo informe 

sobre la RSC ya señala  que una de las preocupaciones actuales de 

los responsables de la realización de los informes de sostenibilidad 

es que por el coste que conlleva su realización no es un instrumento 

sufi ciente de comunicación (Fundación Alternativas, 2007). 

 Alguna gran empresa ya empieza a utilizar otros canales de co-

municación menos costosos como, por ejemplo, la creación y man-

tenimiento de una muy buena web site corporativa que permita a la 

empresa comunicarse con sus stakeholders de forma continuada sin 

tener que hacerlo una vez al año. Otras empiezan a recuperar el an-

tiguo nombre de Memoria Anual simplemente que amplían el conteni-

do aportando información adicional además de la fi nanciera.

 Para terminar este apartado de conclusiones, se desea recordar 

que COM (2006) señala que la RSE ha de permitir facilitar el cre-

cimiento de las pequeñas empresas, promoviendo la innovación en 

tecnologías, productos y servicios que tengan en cuenta las necesi-

dades de toda la sociedad, ayudar a las empresas a  evolucionar en 
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sus preocupaciones sociales y medio ambientales, preferentemente 

en la cadena de producción; progreso y desarrollo de capacidades 

para incrementar la empleabilidad, mejor respuesta a la diversidad y 

promover la integración de la efi ciencia energética y la protección del 

medio ambiente en los procesos productivos. 

 Empresarios, trabajadores, consumidores, administraciones pú-

blicas y organizaciones no lucrativas están de acuerdo con estos ob-

jetivos estratégicos de la RSE. Por el contrario, el consenso en las 

técnicas y procedimientos de la puesta en marcha de los objetivos 

estratégicos  de la RSE no están siendo unánimes y las técnicas  

están en proceso de revisión constante. 
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